
Legislatura 'Ordi naria 

Sesión 30.8 en Miércoles 2 de Agosto de, 1944 
(Ordi haría) 

(De 16 á 19 horas) 

PRRSIDENCIA DE LO~ ::-;E~OltE.s t:Rl{ EJ'OL\, DOX .rOSE FRAX'ClSCO y 
VJDBLA LIRA 

SUM.A1UO DEL DEBATE 

1. .A petición del señor Lira Infante, se 
acuerda aplazar hasta la sesión del 
marte,s próximo, el proyecto sobre 
exención y condonación del pago de 
contribuciones a l'as Comunidades 
Indígenas. 

2· Se aprueba el proyecto sobre modi
ficaciones al artículo 648 del Códi
go de Procedimiento Civil, en el sen 
tido de autorizar a los SecretarioB 
de los Tribunales Superiores de JuS
ticia para ejercer, funcione:;; de ac
tuarios. 

3. Se 'acuerda insistir en el financiamien 
to de los proyectos sobre construc
ción y dotación de un edificio para 
el {.liceo de Hombres de ,San Ber
nardo y sobre construcción y dota
ción de los talleres del Liceo Técni
co de. San .Antonio, e invitar a la 
Cámara de Diputados a designar una 
Comisión Mixta encargada de diri-
mir las ,cnestipnes planteadas por 

las insistencias de ambas rama:;; del 
Congreso. 

4. A petición del señor Rodríguez de la' 
Sotta, debidamente apoyada, se re~ 
tira d~ Fácil Despacho el proyecto 
sobre moratoria a los deudores por 
compr-a de automóviles, repuestos, ac
cesorio!';, etc. 

5 . .l\. petición del señor Guzmán (dOlll 
(Eleodoro E.), se considera sobre ta-· 
bla y resulta aprobado un proyecto. 

según el cual el papel de imprenta eS
pecificado en las partidas 1715-A y" 
1715-B del Arancel Aduanero, podrá 
ser aforado por dichas partidas, aún 
cuando no tenga marca de agua. 

6. A petición del señor Ministro de Jus
ticia .se considera sobre tabla y re
sulta aprobado, un proyecto sobre
concesi6n de personalidad Jurídica a~ 
la in.stitución denominada "Mutuali
dad del Ejército y Aviación". 

7. A petición del señor MartÍnez (dar;¡ 
Cal' l OS A.), se acuerda considerar al' 
final de la Primera Hora, un informe' 
de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, relacionado con el proyecto ,<¡O 

bre indemnización por años de servi· 
eios a los obréros. 
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8 .. El señor Martínez Montt se refiere 
a recientes inciden..:,as promovidas 
por personal subalterno de CarabinE:
ros y atribuye su origen a la exigui~ 
dad de los sueldos asignados a la tro
pa, por lo que la Jefatura no puede 
ser suficientemente estricta al se-
1 e ce ion a r e s e p e l' ~ o n a 1. Re
cuerda que el Gobierno anunció que 
enviaría al Oongreso un proyecto so
bre mejoramiento de la situación 
económica de Carabineros, prOyecto 
que aun no se ha recibido. 

Pide que, en sU nombre, se oficie 
al señor Ministro del InteriOr trans
mitiéndole sus observaciones, a la vez 
que insinuándole la conveniencia de 
adoptar medidas tendientes a evitar 
que algunos órganos de prensa explo
ten 'en términos sensacionalistas esta 
clase de incidencias y, en general}, 
otro,s hechos que, expuestos con ca
racteres de escándalo, afectan a la 
honra de personas e instituciones 
respetables· 

A petición del señor .senador, se 
acuerda insertar en el "Diario de Se 
siones" una nota enviada. por el se
ñor Ministro del Interior al Direc
tor General de Carabineros, relacio
nada con la situaeión económica del 
personal de ese Cuerpo. 

El s¿ñor Grove (don Marmaduke) 
se refiere a un hecho de sangre ocu
rrido en Talcahuano, en q\.le anare
ce envuelto un miembro deL Cuerpo 
de Carabineros, según las informa
ciones que se le proporcionaron, Y es 
tima que la Jefatura de esa institu
ción debe instruir un sumario y cas
tigar al autor de ese hecho, si se 
comprueba su culpabilidad. 

Aboga por que en el proyecto sobre 
mejoramiento de la situación_ econó
mica de Carabineros, se incluya al 
persQnalen retiro, que disfruta de 
pensiones muy reducidas. 

Los señores Jirón y Torres abun
dan en consideraciones acerca de la 
necesidad de mejorar a situación ecO
nómica de Carabineros y piden que 
.se agreguen sus nompres al oficio 
solicitado. Igual petición' formula el 
señor Guzmán (don Eleodoro E.) 

El señor Riv~rá considera nece, 
sario mejorar la situación eQonómi
ca de los carabineros, pero no 
concuerda con otras observaciones 

formuladas en eL curso de este de
bate. 

El señor Cruz Cake coincide en la 
conveniencia de que .se meloren los 
sueldos de Carabineros. Pide se agre
gue su nombre al oficio solicita~o y 
hace presente la necesidad de esta. 
,blecer una escala de valores cuando 
se trata de aumentar los gástos, pues 
no todo.s SOn tan necesarios como el 
aumento de remuneraciones a Cara, 
rabineros. 

9. El señor Jirón se refiere a la situa,' 
ción que se éreará con motivo del 
alza en el precio de arrendami'ento de 
los predios destinados a oha·careria y 
la reducción de estos trerenos por la 
extensión de las poblaciones. 

Solicita que, en su nombre, se ofi
~i.e al señor Ministro de Economía y 
Comercio a fin d.e que 5e imponga 
de sus observaciones. 

10. Quedan inscritos los señores Crucha
ga y Lira Infante para usar de la 
palabra en la sesión deL martes; y 
lq-s señoreS Ossa, Azócar y Oruz Co
ke en la del miércoles de la sema
na próxima. 

11. Se acu€.rda prorrbgar la P·rimera 
Hora por 10 minutos, con el objeto 
de oír al señor Ministro del Trabajo 
acerca de la consulta de la Comisión 
de Trabajo y Pr-evisión ¡Social rela
cionada COn el proyecto sobre in· 
demnización por años de ,servicios a 
los obreros. 

El señor Ministro del Trabajo ex
pone los puntos de vista del Gobier
no al respecto, y termina propo~ien
do qne el Sellado acepte invit'ar a la 
Cámara de Diputados a constituir 
una 'Comisión Mixta que estudie los 
proyectos de carácter ,social a fin de 
que elabore en definitiva los que 
importen una solnción general de 
las distintas cuestiones que ellos com 

• prenden. 
Se suspende la sesión· 

12. A S~gunda Hora, se entra a consi
derar el prOyecto sobre autorización 
para contratar empréstitos de,<;tina
dos a adquirír los bienes de la Com
pañía Chilena de E1 ectricidad Limi
tada y sobre creación de la Empre-
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sa de Transportes Colectivos. 
Se levanta la sesión. 

SUl\IARIO DE DOCUJIENTOS 

Se dió cuenta: 
1.- De un oficio del señor Ministro üe 

Defensa Nacional, en que solicita copia au
torizada del oficio N.o 275, sobre ascenso 
del Teniente Coronel. Cirujano, don José 
1farÍa Lorca Asenjo. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

2. - De un informe de la Comisión de 
'Hacienda, acerca del proyecto que modifi
ca las partidas 1715A y l'715B, del Arancel 
Aduanero. 

Queda para tabla. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores; 

Alvarez, Humberto 
Azócar, Guillermo 
Barrueto, Darlo 
Bravo, Enrique 
Concha, Luis Ambrosio 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Coke, Eduardo 
Dominguez, iEliodoro 
Durán, Florencio 
Grove, Mannaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, E. Enrique 
Guzmán C., Leonardo 
Jirón, Gustavo 
Lira, Alejo 

Martínez, Carlos A. 
Martínez M.o, Julio ., 
'Maza., José 
Moller, AlbeJto 
Muñoz C., Manuel 
Opaso L., Pedro 
Ossa, Manuel 
Pino del, Humberto 
Prieto e., Joaquín' 
Rivera, GliStavo 
Rodríguez de la S., 

Héctor 
Torres, Isauro 
Valen zuela, Osear 
Videla L., Hernán 

El Prosecretario: Altamirano, Fernando. Y los 
señores Ministros: de Relaciones Exteri.:>res; de 
Hacienda; de Justicia; de Educación Pública; de 
Defensa Nacional; del Trabajo; de Salubridad 
Flública. 'Y Asistencia SOcial yl de lIDconomía 'Y 
Comercio. 

ACTA APROBAD,," 

Sesión 28.a Ordinaria, en 1.0 de agosto 
de 1944. 

Presidencia; de los señores Urrejola, don 
José Francisco, y Videla Lira 

Asistieron los 'señores: Alessandri, Alva
rez, Amunátegui, Azócar, Barrueto, Bravo, 
Concha, Correa, Cruchaga, Cruz Coke, Grn
zat, Domínguez, Grove (don Marmaduke), 
Guevara, Guzmán (do}') Eleodoro E.), Guz
mán .( don Leonardo), Jirón, Lira, Martínez 
(don Carlos A.), MartÍllez Montt, Moller, 

:.vI uños, Opaso, Ortega,Os,a,Pino deLPrieto, 
Hiyera, Roclrígnez, 'rorres' y Val'enz~ela; y 
los Ministros de Hacienda, .Justicia, }<Jduca
eión, Defensa ~acional, y Trabajo. 

El senor Presidente da por aprobada el 
.!Cta de la sesión 26.a Ordinaria, en 26 de 
julio, que no ha sido observada. 

.El acta de la sesión 2í .a, especial secre
ta, en esa misma fecha, queda en Secreta
ría, a disposición de los señores Senadores, 
ha"sta la sesión próxima para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de ros negocios 
qlle a continuación se indican: ' 

Oficios 

Veintitre¡,; de la H· Cámara de Diputados. 

COIl el primero comunica que ha tenido a 
bien aprobar las obseryaciones formuladas 
})Ol" S.E. el Presidente de la República, al 
proyecto de ley por el cual se destina la par
te que corresponde al Fiseo en la contribu
ción sobre las apuestas mutuas, al Consejo 
Superior de ]-<'oment€l Equino; 

Con el segundo comnnica que ha tenid. 
el bien desechar la modificación' introduci
da por el Bj. Senado, al proyecto de ley 
que consulta la inversión de $ 3.000.000.
en la construcción de un edificio para el 
Liceo de Hombres de San Bernardo; 

Con el tercero comunica que' ha tenido a 
bien desechar la modificación introducida 
por el H. Senado, al proyecto de ley que 
(~onsulta la inversión de $ 2.000.000.- pa
ra la construcción de los Talleres del I¡i
ceo Técnico de San Antonio. 
,Quedan para tabla. . 

Con el cuarto remite aproball0 Un pro' 
yecto de ley sobre modificación de la ley 
N.o 7,401. relativa a la Seguridad Exterior 
¡lel Estado. 

Pasa a la Comisión de Constitución, 1 ... 1'

gislaei6n y Justicia. 
Con el ({uintoremite aprobado uu proyec· 

to de ley por el cual introduce modifica
ciones al D. ;-l. C. F. L. N.o 3,743, 'Sobre Re
tiro y }Iontepíos ele las Fuerzas Armadas. 

Pasa a la Comisión de Defensa Nacional. 
Con el sexto comunica que ha tenido a 

bien aprobar un proyecto, sobre modific¡¡., 
eión del decreto NQ 400, del Ministerio d. 
Hacienda, de 27 de enero de 1943, que fijó 
el Texto Definittvo de la Ley de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado. 

Pasa 'a la Comisión de Hacienda. 
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Con el srptimo comunica que ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo hizo el Senado, el proyecto de ley 
que autoriza al Presidente de la República 
para adquirir una propiedad en la calle 
Amunátegui de esta ciudad, para la Dire(;
ción General de Aprovisiollamiento de}- Ef>
tado; 

Con el oda vo connmiea que ha tellido a 
bien aprobar en los mismos términos en 
'Iue lo hizo el H. :::\ena<1o. el proyecto de ley, 
(lue autoriza la erección de Ull monumento 
a Juan Sebastián Bach .. 

Se mandaron comunicar a 8. E. el Pre
sidente de la República. . 

Con los siete siguientes comunica que ha 
tenido a bien no insistir en la aprobación 
Ilc los ~ig'll;entes proyectos de ley, que fue-
1'on desechados por el Honorable Senado: 

~obre modifi(~acióll l1e la ky 5,fí7CJ, rela
tiva a la Caja de la. Habitación Popular; 

Sobre í·;.uspensión de las disposiciones le
~ales ~- reglamentarias relativa a la elimi
Jlaeión anual de Oficiales de las Fuerzas Al'
¡nadas; . 

Sobre <llltol'izacióll a la Caja (le la Habita

I:ión POllular, para aceptar las operaeio' 
ucs presentadas por los pobladores de la 
"Población Valencia" de Santiago; 

Sobre mejoramiento de las eondleiofi{~s do 
trabajo del personal ,de la DireCCIón Genera; 
de Alcantarillado de Santiago; 

Sobre re'3tablecimi{lnto, a partir del ].0 

de diciembre de 1940, de los efectos del Art. 
3.0 del Decreto Ley N.O 293, de 26 de julic 
'le 1932. cuya derogación fué dispuesta en 
1a lev?\.o 6,772. Hobre sueldol' del personal 
.le 1';'" Fuerzas Armadas j 

Sobre fijación del promedio que ~;erVlra 
,le basr para liquidar las pensiones de los 
Ílmcionarios del Poder ,Judicial, a que Se 1'2· 

fjere la ley N.o 6,417; Y 

Sobre 1'e'3er\'<I en favor de las Agencias 
No ticiof"a.s. organizadas y estableódas en 
Chile, para transmitir notieias nacionales. 

Con los sirle siguientes comunica que ha 
írniclo a bí"ll aceptar la insinuación del Ho
norable Senado, en orden a enviar al Archi
\'0. ]0.,\ si!!llientelS proye,ctm de ley, por ha
br;' JJel'di~10 su oportunidad; 

;:;;obre creación ode la comnna·;;ubdeJeg~:
{j(m de San Pedro de A tacama; 

Sobn~ ('¡"raeión (1e la comuna-liubdelega, 
r:iones (le Población IJoloL ~n ('1 Departa· 
Blf'nto (le ~allta Crnz, y de Tinguirica, en 
i'l de San Pernando; 

:-Sobre aumento de la planta de los Oficia·· 
lel'; ele Defensa de. Costa; 

Sobre gratificación al personal Civil de 
las li'uerzas Armadas, que prestan &ws ser
"ielos en la comuna de Lonquimay; 

.sobre eambio de nombre de las calles "L.a
rraín" y "Lo Franco", en la Poblaci6n "Lo 
Franco", de la comuna Quinta Normal; 

Sobre caníbio de nombre de Ja "Avenida 
Chile", de esta eiuda,d; y 

Sobre expropiación de la propiedf~d deno
minada "Chacra 8ierralta", en Copiapó, pa
ra destinarla a la construcción de un ·Cuar
tfl para el Grupo de Ingenieros N.o 1 "Ata
(!ama:"; 

Con el último comunica que ha tenido a 
bien no insistir en el rechazo de las modi
ficaciones introducidas por el Hon,orable 
Senado, al proyecto de ley que autoriza 3. 

S. E. rl Presid:f'.ntf' dela República para ena
.ir·MII· 10'-; terrenos de la antigua Chacra Ace' 
veo o, en la comuna de Quinta Normal. 

~e mandaron archivar. . 
lTno del señor Ministro elel Interior, en 

que contesta el oficio dirigido a nombre del 
Ho]]{)rabJe Senador señor Alejo Lira, sobre 
medidas conducentes a la mmediata recons. 
trucción de la eiuda;d de Calbuco. 

TTno del señor Ministro de Obras Públi, 
eas y Vías de Comunicación, en que contesta 
el oficio dirigido por la Comisión de Agri 
eultura y Coloniz/Wión, sobre el proyecto de 
ley que crea la ~oeiedad Mejoradora de lo~ 
Terrenos de Batuco. -

. Uno elel señor Ministro de Agricultura 
en que contesta el oficio dirigido a nombrE1 
de ]r.'s HüT:orable" Senadores señores Grove, 
d('n lVIarmaduke. y Del Pino, referente a la 
posibilidad de destilar alcohol etílico de las 
papas, para aprovecharlo como carburante. 

Quedan a diRposiclón de los señores Se 
nadores. 

Infli>rmes 

Uno (le la Comisión ds Educación v otrn 
de la Comisión de Hacienda, recaíd~ en el 
proyecto de ley sobre reforma de la ley que 

creó la Sociedad ConBtructora de Estable
cimientos Educacionales; 

. FlIo de la Comisión de Constitución, r~e
¡óslación ~" .Justicia, acerea elel proyecto de . 
ley qne erea la Süóedad Cons,tructora de 
Esta bl('('imientos Hospitalarios; 

UIlO de la mayoría de la Comisión ele Tra 
bajo, respecto del proyecto sobre previsión 
de lo>; agentes de Seguros; 
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Uno de la {¿omisión de Defensa Nacional, 
recaído en el Mensaje de S. E. el Presiden
te de la República, .§.Obre ascenso a Capitán 
de Navío, al Capitán dr .B~ragata señor Fral1-
cis,co O'Ryan Orrego. 

Do." de la Comisión de Solicitudes Parti.
c:ularef:, recaídos en los t>iguiente;; aí>untos: 

Sobre derecho a jubilar, a don Aníbal Ca
-¡Jl'era Ferrada; y 

Sobre aume1)¡to de pensión a dolía Elil':ia 
'Cribe vda. de Dittrich. 

(~uedan para tabla. 

Solicitudes 

Una de don Exequiel Jiménez Carrasco, 
en que pide abonos de 'servicios; 

Una de f1tJña .Juana de la Bana I../astá
Tria, en· que solicita aumento de pensión; 

Una de don .B'élix Cuadra Peña, en que 
¡;,olícíta. reconocimifmto de años de servicio!i!'.; 

Una, de doñ'a Ana Irarrázaval vda. de Ra
mos, en que pide aumento de pensión; y 

Una de don Jos€de la Cruz Contreras 
González, en que solicita pensión. 

PalSan a la Comisión do Solicitudes Par
tic11 larffi. 

Presentaciotnei 

rna del Consejo Departamental de Huas
'::0 de la C. T. CH., en qoo pide el pronto 
despa.cho del proyecto de ley sobre desahu
cio a obreros; 

Una de don Oscar Pinto Hidalgo, en que 
comunica el fallecimiento de la señora Blan·· 
ca. V~rgada vda. de Boudon, para los efec· 
tos de Ja tramitación de la solicitud de gra
cia, presentada a ('sta Corporación por la 
extinta. 

Se mandaron agregar a sus antecedentes. 

Telegramas 

Si"h' de diversos Rindicatos Obreros, en 
que piden el pronto despacho del proyecto' 
de ley sobre indemnización por años, .de ser
yicios a los obreros. 

Se mandaron agregar a sus antecedentes. 

Fá.cil Despacho 

Cont;iderauo el proyecto de le;y: de la Ho
norable Cámara de Diputados, sobre exen-
1~ión de contribuciones a las Comunidades 
Indígenas, €l señor Lira Infante pide a la 
8ala que en consideración al hecho de no 
~'Star presente el Honorable Senador s€ñor 

Maza, quien tiene parti~ular interés en in
tervenir en la discusión de este asunto, se 
aplace S11 estudio para la Tabla de Fácil 
Despacho de la sesión próxima. 

Con asentimiento unánime de la Sala, así 
<le acuerda. 

COllsiderado, en seguida, el proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados, por el 
cual se establece que, y para los efectos de 
la elecci6n de Diputados, los territorios co
nmnales que forman el Departamento de 
'['alagante se considerarán incorporados al 
Segundo Distrito del Departamento de San
tiag'o, se dá tácitamente por aprobado, en 
10R mismos términos en que viene concebido. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artícu]o único.- Declárase que para los 
efectos de la elección de Diputados, loa. te
rritorioscomunales que forman el Depart~
mento de Talagante se considerarán incor
porados al Segundo Distrito del Departa
mento de Santiago. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
bllcací6n ell el "Diario Oficial". 

COl1sideraªo, en seguida, en general, el 
proyeeto de la Honorable Cámara de Dipu
tados, sobre expropiación de terrenos en 
San Bernardo para destinarlos a plaza de 
juegos infantiles" usa de la palabra ellSeñor 
Jirón. 

'Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en este trámit€. 

Por &sentimÍento unánime de la Sala, se 
entra. a ¡a discusión particula r. 

Los artículos 1.0, 2.0 Y 3.0, se clan suce
siva y tácitamente por aprobarlos. 

l~n discusión el artículo 4.0, jUlltamellte 
CO¡l la modificación que, a su respecto, pro
pone la Comisión de Gobierno ell el respec
tivo informe, usa de la palabra el señor Lira 
para formular indicación en el sentido de 
redacta r 1 ~ parte inicial del artículo dicien
do "el terreno cuya expropiación se autori
r.a pertenecerá a la Municipalidad de San 
Bernardo, la cual lo destinarú a lá construc
rj(Í1l de una plaza de juegus infantiles, cn
n\sinstalaciones deberán ser efectuadas 
por la misma .Municipalidad con los fon
dos .. .". 

l;;;an ele 1<1 paiabra, a propósito de esta 
indicación, lo:~ señores Jirón, Lira. Martí
lIez }Iontt ~. Prieto. 
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Cerrado el debate. se da tácitamente por 
aurobado el artícuTo, Juntamente con las in
dicaciones de laComlsión de Gobierno y del 
señor Lira. 

En discusión el artículo 5.0, usa de la pa
labra el señor Rodríguez de la Sotta, quien 
insinúa la conveniencia de remitir esta par·, 
te del proyecto en informe a la Comitsión de 
Ha'cienda, a fin de que l'e sirva informar al 
Senado sobre el particular. 

El señor Jirón acepta la insinuación del 
f'eñor Rodríguez. 

Cerrado el debate, y por asentimiento 
unánime de la Sala, se acuerda referir el 

'financiamiento de este proyecto al estudio 
de la Comisión de lIacienda. 

Qued!l terminada la Hora de Fácil Des 
pacho. 

t:ncidentes 

Ell señor )Iinistro dE' Defcm;a Nacional 
,formula indicaci6n }Jara tratar /Sobre Tabla 
'el proyecto de ley, iniciado en un Mellsaj2 
de S. E. el Presidente dE' la República y fa' 
vorablemente informado por la Comisión de 
Defensa Nadona'l, sobre eondiciones de reti
ro obligatorio de los Contraalmirantes de la 
Armada Nacional, indicación que, por su 
parte, formula tamblén el ¡;;eüor Guzmán, 
don Eieodoro E. 

Por asentimiento tácito se tIa por aproba
da esta indi'cación, proce(liéndose de inme. 
diato a considerar en general y particular 
el proyecto en referencia, jnlltamente ron 
el Informe de la Comisión de Defem;a N a
a,jonal. 

Por asentimiel.lto tácito, se da por apro'Oa
do en general y particular el proyecto en 
los mismos términm; formulados por el Eje
cutivo. 

El proyecto aprobado queda como slgne: 

t:troyecto de ley: 
.. ' '-,"~ .. r-~'r 

"Artículo 1.0.- Estarán obligados al re
tiro del servicio activo de la ArmacIa los 
Contraalmirantes que dentro de Jos pnme
rOs seis años de su promoción no hubieren 
p-omandado Escuadra o División en servicio, 
activo, a lo meno/S por Un año. 

Esta disposición se aplicará tan pronto se 
compruebe que un Contraalmirante no al
p-anzare a cumplir o completar el expresado 
requisito de mando dentro del plazo máxi. 
mo señalado. 

No regirá para los Contralmirantes el 

, 

precepto de la actual letra h) del artículo 
26 ael Decreto Supremo C. F. h N.o 3,74:3, 
de 26 de diciembre de 1927. 

Articulo 2.0. - I.la presente ley regirá 
üe,sae la recha de su publicación en el ·'Dia. 
rlO Oficial". 

lJsa en seguida de la palabra el señor 
.Tirón para fun'damentar una indicación qne 
formula en el sentido de dirigir oficio al se
iíor Ministro del Interior, a fin' de que pida 
a la Gerencia Fiscal de la Empresa de Tran
víaN, el restablecimiento (lel servicio en las 
lílle36 23 y 2·1 que atienden a las tomunas de 
Providenei3 y Ñuñoa. 

Por asentimiento llll<Ínime de la Sala, ~2 
acuerda dirigir el oficio solicitadu. a nom
bre del señor ~enador. 

A illdicación de los HH. Senadores, Sre8. 
Oruzat, y Eleodoro E. Guz~án, se acuerda 
destinar los últimos diez minutos de la Pri. 
mera Hora de la presente' sesión al detsua
rho de los )fensajes de ascenso en Tabla. 

A indicación del señor, Muñoz Cornejo 
r¡ueda anunciado l)ara la Tabla de Fáeil 
Despacho de la sesión próxima, el proyecto 
de ley, ya informado por la Comisión reb" 

pectiva, sobre autorización a los Secretario'! 
de Jos Tribunales Superiorets de Justicia pa. 
ra. desempeíial' las funciones de Actuario 

A' illdicaeión del señor Cruchaga, se 
acuerda ofieiar a nombre de S. S. al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Co
munieación, solieitándole se sirva arbitrar 
las medidas necesarias con el objeto de pro
veer del cemento que se necesita para pro
seguir 111 construeción ele la Escuela de Al'. 
tesanos de Tquique; y al señor Miúistro del 
Interior, para que tenga a bien considerar 
las razones que 'asisten a la Municipalidad 
Je lquique para pedir la condonación de la 
deuda que tiene cOlltraída con la Empresa 
de Agua Potable .. 

A petición del mismo señor Senador, se 
acuerda inset·tar en el Diario de 'Sesiones el 
memorial elevado al señor Ministro d~l IIl
terior por la I. Municipalidad de Iquique 
l'especto de este úl~imo asunto. 

~'\. p",tición del señor Ministro de Eduea
pión Pública, se acuerdace.1elirar una se
SlOn especial, mañana miércoles 2 del ac
tual, de 3 a 4 p, M·, detstillada a ocuparse del 
proyecto que modifica la ley que creó la Sú. 
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eiedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. 

A indicación de los llH. 8enadores ¡,;eflore .. 
Martínez Montt y Guzmán, don Eleodoro E., 
"espectivamente, se acuerda agregar .a 1", 
Tabla de dicha sesión especial el proyecto 
sobre previsión social para los Agentes Pro. 
ductores de Seguros, y las observaciones del 
I-Djecutivo al proyecto sobre expropiación de 
llll terreno para el funeionamiento de la 
Escnehf Anexa al I.liceo de Playa Ancha de 
Valparaíso. 

Con motivo de la indicación del señor Mi
nistro de Educación para celebrar sesi6n 
especial de 3 a 4 de mañana, el ::;eflor Azócar 
formula indieación para restablecer las tres 
r;eSlOnes ordinarias semanales que "el Senado 
acostumbraba ·celebrar hasta no hace mu
<!ho, en la inteligell(~ia de que. ele "er apro. 
bada esta indicación,quedaríá sin efecto la 
seSIón especial que acaba ae a,cordarse. 

Votada la indicación del señor Azócar, 
previo un debate en' el (1ue partic:lpan los 
señores Rivera, Cruzat, .AlllUllRtegui y ~fu. 
ñoz, resultan 14 votos por la afirmativa, 13 
por la negativa y Ulla abstención. 

Repetida la votación, resultan 14 votm; 
por la afirmativa, 15 por la nef!ativa y una 
abstención, quedando. eri eOllseéue-ncia. re
chazada la indicación elel seAor Senador. 

~\ petición elel H. SenHclol' don Bleodoro 
E. Guzmán, se acuerda insertar e11 el Diario 
de Sesiones y enviar a la Comisión de Cons
titución, Legislacióll y ,Justicia, para ser 
agregado a sus antecedentes, un memorial 
del Colegio de Abogados ele Valparaíso, re
lativo al proyecto sobre servicio notarial J 
otros oficios públicos. 

A petición del TI. señor ,Tiró)]. lllodifil~a

da por el H. señor Ortega, se <lcner
da suspender la sesiÓllespecial que debe 
celebrar el Senado maflana mi{>rcoles de í 
a 8 de la tarde, para oeuparse de asuntos 
particulares de gracia, .v reemplazarla por 
otra, también especial, de 19 a 21 horas, 
para continuar considerando- los problemas 
que plantea la actualidad internacional. 

A petición del H. señor Jirón, se anuneia 
para la Tabla de Fácil Despacho ae la se
sión próxima los proyectos devueltos en 
tercer trámite por la H. Cámara de Dipu
tados, sobre ~(Hlstruc('ión y dotación del 
edificio para el I.liceo de Hombres de San 

Bernardo, y otro sobre construcción y do
tación de talleres del Liceo Téenico de Sall 
Antonio. 

Quedan inscritos para usar de la palabra 
en la sesión siguiente, sin perjuicio del de
recho de los Senadores ya anotados. los se
flores Martínez :Montt, Lira Infante, Azó
('ar, y Ton·es. 

Por oposición del señor Bravo, (luien re
dama de la hora, queda sin lugar la sesión 
secreta acordada para los últimos lO minu
tos de la Primera Hora de esta sesión, des
tinada a considerar los Mensajes di' 1\flCeU
so pendientes. 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Creación de la Empresa de Transportes 
Coleetivos 

Estando vencida la urgeneia formulada 
para este proyecto, se entra, en virtud ele 

. fa disposición reglamentaria respectiva, a 
tratar c).e este asunto, que pasa a ocupar el 
primer lugar de la Tabla de todas las, se
siones Ordinarias y Extraordinarias que se 
celebren hasta su total termina~ióIl. 

Considerado en ieneral el proyecto, jun
tamente con el informe (le la Comisión de 
Gobierno, usan de la palabra los señores 
Valenzuela, Ossa, Martínez ~lontt, Grove 
don Marmacluke, Azúcar, Martínez don 
Carlos Alberto, Lira y Rivera, quien queda 
eOll la palabra por haber negado la hora. 

Se levanta la seSió)l. 

ClTENT A DE LA PRESENTE SE~ION 

Se ruó cuenta: 
1.0- Del siguiente oficio del señor Minis

tro de Defensa Nacional: 

~antiago, 1 Q de agosto . ele 19-14.- POI' 

:\Iensaje N.o 1, de 22-1I1-932, el Supremo 
Gobierno solicitó del Honorable Senado :,;u 
acuerdo para conferir el grado de Coronel 
de Sanidad, al Teniente Coronel don José 
1\1. I~orca Asenjo. 

En contestación a ese Mensaje, la Comi
sión de Defensa Nacional estimó que no era 
necesario que el Ejecutiyo obtuviera el 
acuerdo del H. Senado para ascender al 
Dr. seflor Lorca. 
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Como este .Ministerio necesita contestal' 
al H. Senado un informe de la Comisión 
de Defensa ~acional sobre la misma mate
ria, ruego a US. se sirva, si lo tienen a 
bien. l't)mitir a esa Secretaría de Estado co
pia del acuerdo a que se refiere el presell-
te ofi eio . . . 

Saluda atentamente a US. - O. Escude
ro O. 

2.0- Del siguiente informe de Comisión: 

De la Comisión de Hacienda, sobre el 
proyecto que modifica ;las partidas 
1715A 'Y 1'l15B del Arancel Adua
nero. 

Honorable Senado: 

La. ley NI) 7,321, de 20 de octubre de 1942, 
~Jispuso que quedaría libre de derechos de 
'internación el papel de imprenta a que se 
refieren las partidas 1715A y 1715B, siem
pre que cumpliera con ciertos y determina
dos requisitos, entre ellos, que tenga marca 
de agua consistente en líneas paralelas dis-· 
tam·i:Hlas unas llf~ \Jt¡-aspor cuatro centí
metros· 

..:\l¡!unas empresas periodísticas (:ompra-
1'011 a firmas norteamericanas UJ)a partida 
de papel de imprenta que fué fabricada con 
anterioridad a la fecha de la ley 7,321, y 
que, en consecuencia, 110 tiene la marca de 
agua a que se ha hecho l'eferelleia, de tal 
manera que ese papel no puede ser aforado 
dentro de las partidas 1715A y 1715B (lel 
• \rancel Aduanero. 

Como ese artículo e,; indispensable para 
la industria periodística, el Gobierno ha 
("reído l'onveniente otorgarle, transitoria
mente. la facilidad de ser internado al país 
libre el e dei'echos. 

El papel en referencia se elLCUentra ya 
depositado en la Aduana. 

La Comisión, en vista de la escasez que 
existe en el mercado de este artíeulo, .r de 
que se trata de una medida transitoria, des
tillada a salvar Ul.1a sitnación del momento, 
(J~ recomienda que prestéis vuestra apróba-

I ción al proyecto, en los mismos términos en 
que Jo ha hecho la H. C~mara de Diputa
dos. 

Sala de la Comisión, a 2 de agosto de 
1!H4.-- Gmo. Azócar.-:- E. E. Guzmán.
Isauro Torres.- Eduardo Sa.las P., Secre
tari,~ ,le la Comisión. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas. 20 minu
tos, con la presenoia en la Sala de 12 -

señores Senadores. 

Bl señOr Urrejola (Presidente).~ En el 
nombre de Dios. se abre he ~SlOIl. 

El acta de la sesión 28.a, en 1.0 de agos
to, aprobada. 

El acta de la sesióll 29.a, en 2 de agosto, 
queda a disposición de los señol'es Sena
dores. 

Se va a dar eueRta de los asuntos que 
han. llegado a la Secretaría. 

ELseñor Secretario da lectura a la cuenta. 

EXENCION DE PAGO DE CONTRIBU
CIONESA COMUNIDADES INDIGENAS . 

El señor Secretario.- En el primer lugar 
de la tabla de Fácil Despacho figura el I(>ro. 
;ncto de le,\' sobre exención y condonación 
(le pago de contribuciones a comunidades 
indígenas. . 

El señor Lira Infante.- El Honorable 
señor Maza, que estuvo presente en la Sala 
en la sesión anterior, me pidió solicitar del 
Honorable Senado que se trate este proyec
to en la sesión del martes próximo, porque 
tielle yaria;; observaciones que hacer. 

El señor Urrejola (Presidente).~ Si le 
parece a la Sala, se dejaría este proyecto 
pendiente para la sesiÓll del martes próximo. 

..:\.cordado . 

AUTORIZACION A SECRETA;RIOS DE 
CORTE PARA DESEMPEÑAR FUNCIO

NES DE ACTUARI'OS. 

El setíor Secretario.- Sigue en el orden 
(le la tabla ele Fácil Despacho un proye~to 
lnieiado en moción ele ]0,,> Ho~orables seño
res Hivera, }[uñoz Cornejo y A]varez sobre 
modificacione;; al artículo 648 del Código 
(le Procedimiellto Civil. ' 

El informe de la Comisión de Constitu
ción, J~egislación y ,Just.ieia, recaído en es
te asunto, dice (Jomo ;;igue: 

-El señor Secretario da lectura al in
forme que ~arece ~nserto en la Cuenta 
de la sesión 29.a, en 2 de agosto de 1944. 

El señor Urrejola (Presidente).- En 
discusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco Ja palabra. 
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El señor Lira Infante. - Desearía pre
;tUlltar a algún mie.mbro de la Comisión 
{Jor qué S" ha reducido esta modificación 
al (:a~o de lOt-; actnario" que trabajan al la
do (]t' lo..; partidores, y no ¡..;e ha referido a 
Jo,,> jueces árbitros en general. 

El señor Rivera. - 111 uy bien. Creo q'1e 

Jlodría hacer¡..;e la ampliación. 
El señor Urrejola (Presidente). - ¿ Su 

;;.ieüoría fornmla indicación en ese Rentido? 
El señor Liira Infante. - Sí, ¡..;eñor pre

sidente. 
El señor Guzmán (don Eleodoro E.).

'-aldría la pena oí), a algún miembro de 
la Comisión. 

El señor Múñoz Cornejo.- En realidad, 
('8 más amplia la indicación del Honorable 
'e.l.or Lira Infante. 

El ;;eiior Urrejola (PI"2sülente) .-- Ofrezco 
]a palabra. 

()Ú'ezco la palabra. 
Cerrado el' debate. 
Bu votación. 
Si no se pide votación} daré por aproba

(10 este proyecto, con la modificación pl'O

j1Uesta por el H. señor Lira Infante. 
Aprobado en general y en partje,ular. 

LICEO DE HOMBRES DE S. BERNARDO 
El señor Secl"€tario.- La Honorable. C'(,

mn 1'a de Di~nutados co~nunica que ha tenido 
a bien desechar la modificación illtroUll(·i
da por el Honorable Sen~do al proyectl' de 
ley sobrt¿ inversión hasta de tres, millones 
de pesos en la con:;;truccióll y dotacióu 
de' un edificio para el Liceo de 'Hombres de 
,san Bel·nardo. La modificación cOllsist(~ en 
!l)j hr:r~¡¡bstituído el artÍeulo 2. o del proyec· 
to por el :,;igtür;nte: 

"Articulo segunuo.- El gasto que im]Jor
tela aplicación de la, presente ley se c1e.ln
eirá del mayor rendimiento de la cuenta 
c-:n l1el Cálculo de Entradas vig'iJUtes, con 
1ll(,tÍvo de los nuc\'os a yal (¡os de la prüpie
dad territorial". 

Este proyecto, que fué iniciado pOI' la 
Honorable Cámara de Diputados en el mes 
de ¡,;eptiembr'0 de 1942, traía un finani~!a
miento deterluinado con cargo al produr:io 
de la ley N.'Ü 7,160, sobre impuesto extraf'l'
(linario al cobre. El Honorable Senado sub!';
titllyó este financiamiento, por estimar qUe' 

hahia eorrido ya el ejercicio presnpuestnrlo 
,le ese año, y propuso; en su reemplazo, otro 
fiuanciamiento, con cargo a la cuentaC-31 
;le1 Cálculo d", Entradas del año 1943. 

Prsteriormente, con feeha de mayo de 
J944, la Honorable Cámara de Diputados 

propuso al Honor-able Senado que tuviera 
a bien modificar el financiamiento que, llor 
vía de modificación, había introducido oen 
este proyecJo, porque, a ílU vez, estaba fue· 
ra de plazo. 

El Honorable Senado consideró que no 
era posible repetir por segunda VIilZ Un trá
mite constitucional, por lo que el proyecto 
volvió a la Honorable Cámara de Diputa
dos COII esta resolución del Senado. 

La Honorable Cámara, por su parte, ha 
resuelto desechar la modificación del Ho
norable Senado. 

Bl propóílito de la Honorable Cámara de 
Diputados es el siguiente: promover, "iln ,le
finiti va, la formación de una Comisión Mix' 
ta, que vendría a dirimir el desacuerdo que, 
con motivo de las insistencias, se ha pro
dudelo entre a¡mbas Cámaras. Para dar Iu
g-:u' a la formación de dicha Comisión Mix
ta, s'crÍa necesario que el Honorable Sena
do, por su 'parte, acordare insistir en su an
terior resolución. 

'na seÍlor Lira Infante. - O sea) que se 
produzca el conflicto. 

El señor Secretario.- Exactamente. 
El señor Jirón.- Es lo que proC'Cde, 
El íleñol' Rodríguez de la Sotta.- ¿ Este 

pl'oYE.·cto está ('11 cnarto trámite constihr 
ciOlJlll '! 

El seúor Secretario.- En cuarto trámite, 
,'}\:'ñol' ,Sellar10l'. 

Bl señor ROdríguez de la SQtta.- Si el 
financiamiento ([lle acordó el Honorable 
SenH,lo JI a :,:ido reehazado por la Honorahle 
Cámara de Dipntados, quier,e decir que el 
proyeeto aueda sin financiamiento. 

El seDOl' Guzmán (clon Eleodoro K).
Claro. 

El !Señor Jirón.- Por e~o se ha insinvado 
1 a formación de una Comisión Mixta. 

El señor Urrejola. (Presidente).- Si a: la 
Rda le parece, el Senado insistiría en SIl 

anterior resolución y se invitaría a laHo
Jlorabli' Cámara de Diputados a la forma
ción de una Comisión ::\'lixta. 

Acordado. 

LICEO TECNICO DE SAN ANTONIO 

El señor Secretario.- En el mismo C::'.O 

se enCll'<3ntra el proyecto >;obre autorización 
para iJl,"ertir la eantidad de dos millolle~ 
de llesos en la ('onstrucción ;.- dotación de 
Jo~ 'talleres del Liceo Témüco de San An
tonio. 

Ila situación de este pl'oyecto es exa(~ta-
mente igual a la del anterior. 

El señor Urrejola (Presiden te).- SI al 
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HonorahleSenado lo:, paretf', :-;P p¡'otedcJ'Ía 
en la misma forma (!ue respecto del pro
yecto anterior, incluso en lo de invitar a 
la Honorable Cámara de Diputados a la for
mación de una Comisión :l\Iixta. 

Acordado. 

MORA'l'01ÜA PARA OBLIGACIONES POR 
COMPRA DE AUTOMOVILES, AC
CESORIOS Y REPUESTOS. 

El sefíol" Secretarío.- Signe Ic'll la tabla 
,de Pácil Despacho, el proyecto sobre TIlorá
toria a los deudores por compra de rf'pues
tos, accesorios, materiales lJara iluto!il(:vi' 
les, ""te. 

El señor Rodríguez de ~a Sotta.- i •. M e 
permite, señor Presiclenl e? 

Antes que se inieie la discusión de 'éste 
proyecto, pido su retiro de la tabla de \:<-'6-
cil Despacho, de acuerdo con una doctdna 
que he sustentado en otras oCaSiOll'0s: no es 
posible tratar en la tabla de ¡"ácil De;;p:J.
cho, proyecto,.: que la,: Co~nisiolles h,m in
formado desfa yora blf'll1ent'", sal YO que ;.;pa 
para rechazarlos, lo que no creo ha.ya es
tado en la mente elel ~Eñor Senador que 
pidió su inclusión en didJa tabla. 

En consecuencia, apoyado por lOí; Hono
rables S'i'ñores Uruchaga y J.Jíra lllfemte, 
pido que este proyecto sea retirado de la 
tabla de Fácil Dpspal'llO. 

El señor Urrejola (PJ'esidente).~ ¡\ pe' 
tición dp~ Honorable s\'ñor Rodrígnez de la 
Sotta, apoyada por los Honora.bles señores 
Iára Infante y Cruchaga, <Ineda retirado 
este proyeC'to dp'la tabla de Fácil Despacho. 

Terminada la tabla ele Fáeil Despaeho. 

FAOILIDADES PARA INTERNACION DE 
PAPEL 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
í Me permite una palabra, señor Presidente '! 

Ruego a SnSeñorÍa quiera solicitar el 
asentimiento de la Sala para tratar a tOn 
tinnacióll, en la tabla rle Fácil Despacho, 
un proyecto que acaba ele informar la Co
misión de Hacienda, relativo a las partidas 
1,715 A. Y 1,71;:; B. del arancel aduanero. 
Es cuestión casi de simple trámite. 

El señor Urrejola (Presidente).- Soliei. 
to el asentimiento d!'l Honorable Senado 

. para tratar sobre tabla, el proyecto a que 
se ha referido el Honorable señor Guzmán. 

El señor Lira Infante.-· Voy a aceptar 
la indicación del Honorable señor Guzmán 
a pesar de la oposición que hi,zo el señor 

Senador, en la sesión de ayer, a mi petición 
de prórroga de la hóra por cinco minutos. 

El señor Guzmán (don E'leodoro E.';.-' 
i Cuándo fué eso, 

El señor Lira Infante.- Ayer, CUandi} 
quise decir algunas palabras sobre el pr'o' 
yeeto que se discutía. 

El señor Urrejola (Presidellte).- Si lJ(~ 
hav int:ol1venientr, se act'edería a In soliti 
tado. 

El señor Secretario da lectura al infor 
me de la Comisión de Hacienda, iinserto eD 
la Cuenta de la pre~nte sesión, recaído en 
el prc'Yecto de ley de la Honorable Cá.ma
ra de .Diputados ,relativo a las pnrti.i.das 
1715-A y 1715-B del Arancel Aduanero. 

El seÜOl' Secretario.- El I)royecto c1iee 
como sigue: 

"Artículo 1.0 El papel especificado eh 
lag partid·as lí15·A y 171t;)-B del arancel 
adu:.mero que haya sido recibido por la 
Aduana entre t'l 31' de octubre de 1942 y 
la fecha de la presente ley, podrá ser afo
rado por dichas partidas, aun cuando no 
tenga marca de agua, siempre que cum
pla con los demás reí)uisitos que esa~ par
tidas señalan. 

Artículo 2.0 Durante el plazo de un ano 
contado desde la vigencia de la present~ 
ley, la Snpel'inten\lencia ¡J<e ~\.duanas po(1rá 
autorizar el aforo por la partida 17l;';-~\ 
del ¡¡ralle!.·l aduanero, de papel destÍlla(1ü 
[L la impresión de periódicos, revista,.<; y li. 
bros. (,lIya marta ele agua consiste en líneas 
paralelas distanciarlas unas de otras de eiu' 
co centímetros, con tolerancia de dos milí
metros por exceso o clefecto; I"n lugar de 
cuatro centímetros que ella establece, sif-Tl1' 
pre Cl.ue lo,; internadores eomprue1Yen que su 
adquisición fué hecha con anterioridad al :11 
de odubre de 1942. 

Artículo 3.0 El uso del papel que se illt!'!' 
ne en conformidad a la presoente ley, delll'l',í 
comprobarse en conformidad a las n!-lrma~ 
establecidas en el artículo tercero de la lev 
nú;rnero 7,a21, de '20 üe octubre de 194::~ y 
I'ttJgirán }Jara pI todas las restricciones qu~ 
ella establece para los papeles que l:\e aforrn 
por las partidas 1715-A y 1715-B del al'ance] 
aduanero. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de S11 publicación ICn el "Diario Oficial" . 

E1 ;;;cñor Urrejola (Presidente).- En dis' 
cusión, general el proyecto. 

Ofrez·co la palabra. 
El señor Rodríguez de ~a Sotta.- DHSE'O 
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sa,ber si este proyecto tiene Su origen ¡ en i 

::\iensaje del Ejecutivo o en alguna lílOClón 
El señor Secretario.- Tiene su OrIgen e11 

:un Mensaje aprobado por la Honorable Cá· 
mara de Diputados. 

Sin discusión y por asentimiento tacito. 
fué aprobado en general y en particular el 
proyecttl. 

CONOESION DE PERSONALIDAD JURI· 
DIOA A LA "MUTUALIDAD DEL EJER' 
TO y AVIACION". - REMISION CONDI. 

CIONAL DE LA PENA 

1<]1 seiíor Gajardo (Ministro de ,J u8ticia) 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente). - Tiene 
]a palabra Su Señoría. 

El señor Gajardo (Ministro de Jnsticia) 
Señor Presidente, se ha dado cuenta hoy de 
dos proyectos aprobados por la Honürable 
Cámara de Diputados, uno referente a la 
'''Mutualidad d~l Ejército y Aviación", y 
otro· 'lobre remisión condicional de la IW 
ua. 

Estos dos proyectos fueron despachados 
por unanimidad en el Honorable SelUldo. 
C<msiderados en la HO}lOrable Cámara cÍe 
Diputados, .se les. introdujo algunas modifi
caciones dte detalle, por lo cual vuelven al 
Honomble Senado. 

Ruego al Honorable Sellado tenga él bien 
tratar e¡,>tos proyectos inmediatamente, y 
;aprúbar las modificaciones introducidas por 
la Honorable Cámara de Diputado,~. 

El señor Urrejola (Pl"Csident~).- Si le 
parece al Honorable Senado, se aceptaría la 
petición del señor Ministro de Justicia. 

Acordado. 
Mientras llegan los proyectos, ofrezco la 

palabra en la Hora de los Incident'3s. 

I PETICION DE SESIONES ESPEOIALES 

El señor Claro (Ministro de Educaeióll 
púbiica).-Pldo la palabr3, serIo]' P¡'esiden
tc.- Yo quisiera obtener de la benevolell' 
eia del Honorable Senado, t.omando pie en lo 
que se dijo en la sesión anterí~)r acerca de 
1.!elebrar sesiones especiales cuando las cir· 
eunstaneias lo exijim, que tengan a biel] 
acordar se ión especial para el lunes próximo, 
a fin de 'continuar en el estudio del proyecto 
que se refiere a la Sociedad Constructora ¡'le 
Establecimientos Educaciopale~ 

El señor Torres.- Se ha pedido sesión 
para mañana .. señ'or Ministro, a fin de tral:ar 
el proyecto que interesa a ,Su Señoría ::; el 
que se refiere a agentes de seguros. 

El señor Sec~etario.- Se han heC'.ho las 
siguientes indic-.aciones para celebrar s~Bio' 
ne~: 

De los lIOllOl'a bIes señores GUZ:lllán, d.on 
Leonardo, Moller y .Tirón: 

El jueves ~~. de ] 1 a 13 horas, para tratar 
el proyecto sobre la Sociedad Constructúra 
de Establecilllientos Educacionales; el pro 
yedo sobre previsióu para agentes de segu· 
l'OS, y el proyecto sobre expropiación de te 
1'ren08 para la Escuela Anexa al Lic~o de 
Playa Ancha, en Valparaíso. 

De los HOllorables sellOtes Guzmán, don 
Leonardo y Azócar; 

El lunes 7, de 5 a 7 P. :M .. , para tratar del 
proyecto sobre la Sociedad Constructora de \ 
Establecimientos educacionales; d'ill proyec-
to sobre previsión para agentes de segurl'S, 
'Y sobre el proyecto de ~xpropiación de te· 
rflanos para la Escuela Anexa al Liceo ne 
Playa Ancha, en ValparaÍElo. 

El señor Martínez Montt,- Hay petición 
para celebrar una sesión especial, con todas 
las firmas requeridas. a que no se ha dado 
ledura· 

El st'ñol' Secretario. - Esto e~ 10 que ha 
Il egado a la Secretaría. 

El señor Martínez Montt.- La petición 
que se ha leído eS para sesión el lunes de 
5 a 7, y la que SIél ha solicitado -y a que me 
t'efiero- es de 4 a 7. Er~ todo caso, haré la 
indicación correspondiente en su oportuni
dad. 

El seño]" AzÓcar. - La petición a que 
~l:d~ S. 8. se refiere ,..3 una sesión para, ~] 
proxlmo lUlles de 4 al, en vez de la sollcJ , 

tada por mí, de :) a 7. No tengo ningún 
inconvenientE' en laceptar la modificación 
(le S. S. 

El selío!" Mar11ínez Montt.-Señol' Presi
(l:'lIt C' llcdiríase dieraleetura nuevamente 
:1 !a irldi~'aciól1 sobre sesiones para el día 
de rilañana. 

El señor Secretario nuevamente da lectura. 
a. laind/ca.ción para sesión el. jueves 3. 

El señor Torres. - Hay, además, una se
sión C'speeíal solicitacda por el número de 
Selladores q /le imliea el Heglamento. 

CONCESlON D'E PERSONALIDAD JURI~ 
DICA A LA "MUTUALIDAD DEL EJER-

CITO Y A VIACION" . 

El SellOI' Secretario. -- Sobre el primer 
proyceto a qne se ha referido el señor Minis' 
tro de .Justicia. se ha recibido el siguiente 
oficio de la H. Cámara de Diputados: 

"La Cámara de Diputados ha tenido a 



, . 
--, ~~------

870 

bien aprobar el proyecto de ley, remitido 
por el H. Senado, que concede personali
dad jurídica a la institueión mutualista de 
~eguros de Vida, denominada ":\futuaI1dad 
del Ejército y Aviación" con las sig-uientes 
¡nodifit:acion¿s : ' 

Artículo 2,0 

Se ha suprimido la palab~a "respectiya
mente", y se 11a agregado la si'guiente fra
se fina!l precedida de una eoma: "'<1 la cual 
se le ,concede personalidad jurídica por el 

'artículo ooiIuterior". 

Artículo 3 o 

,Se ha reemplazado la frfise que dice: "la 
cumplirá este personál", por la si~uiente: 
"deberá se'l' cumplida". 

En consecu~mcia, el artículo 2. o del pro
yecto ,qué(htría así: :"Los bielles que actual
mente forman el activo de la :Mutualidad 
del Ejéreito y la Aviación, los seguros COll

tratados en esta lnstitución, y el pasivo de 
la misma pasarán a formar el activo y pa
sivo de la Mutualidad del Ejército .Y A vía
c16n. a la cual se le concede personali{lad 
jurídica por el artícU!1o ttnterior". 

Yel artículo 3. o 'quedaría así: "La obli
gación impuesta al personal del Ejército y 
Aviación por el decreto ley N"o 807, de 2::l 
de diciembre de 1925, deberá ser cumplida 
en la Mutualid,ad del Ejér~jto y Aviación". 

El señor Urrejola (Pl'e&identp). -- En di~· 
"nsión las modificaciónes. 

Ofrezco la pa1labra. 
Ofrezeo la pwlabra, 
Cerrado el debate. 
Si le parece al H. Senado, se darían pOl' 

~1l>robadas las !llodificaclones. 
Aprobadas. 

REMISION CONDICIONAL DE LA 
PEJfA 

El señol' Secretario. - Debo infor.:nar 
111~eñor .Ministro de Justicia ,que el pro~ 
yecto ,.;obre remisióon condicional de la pec

< 

na, aún 110 ha Negado de la H. Cámara de 
Di-pntados. 

.i))l señor Urrejola (,Presidente). - En la 
Hora de Il1cidel1tes, tiene la pwhhl'a el H, 
señor Martíllez Montt. 

INDEMNIZACION POR Al'IrOS DE SER
VICIOS A OBREROS 

El señor Marlínez (don Carlos A). --< 
Con la venia del H. señor )¡Iartíne,z Montt, 
deseo decir dos palabras, señor Presidente, 

Está pendiente de la consideración del 
H. Senado, un informe pasado por la Co
Illi~ión de t !'abajo y Previsión Social, re
lapionado eon la petición hecha por el Go
bi~~rllo ,df' su"pclHler pI estudio del proyecto 
sobre llldemnizaciún por años de servicios 
a los obreros, r hay Ulla promesa, por Dade 
dé! Ejecutivo, de hacer una refundiciÓn de 
todos los Cproyectos sobre previsión social, 
pelO paJ'a esto ~.;e necesita un ph,zo det~r· 

,minado, que está también ofrecido por (\1 
Gobit'rllo, lit mws sesenta días, como m¡l~ 

XJlflO. 

Si ]1,1 se trata hoy de {>sta consulta, per· 
deremos lllU:i semana más, o sea, hasta rl 
martes pl'úximo; (le moelo (Ille yo desearía 
que el H, :-;enado destinaN!. un momento 
de la sesiúll ¡le hoy il p¡'t'Olmparse de este 
asunto, 'pal'U resolver sobre el propuest() 
aplazamiento de este proyeeto, para lo cual 
es indispensable que ,~l H, 'Senado se nro-
nuneie :1, la qrevedad posihle. ~ 

El sdw,' Secretario. - Esp ,1sunto, pUl' 

acuernu de la SaJa, había quedado en <¡e
gUHdo lugar de la Orden del Día. 

El ,seflOr Martínez (don Carlos A.) - Pe· 
ro está postergado por el proyeeto sobre 
adquisieióll de la EmpJ'esa (le 'l'ranvía~, 

El seíJor Torres. - Est.e último tiene nl'
geneill. , 

El ~eñor Urrejola (Presidente), - Si le 
parece al H. Senado, se trataría sobre 
tabla el proyecto a que se ha referido el 
H, señor Martínez, don Carlos A., o bién, al 
final de los Incidentes. 

Ofrezco la palabra sobre la indicación del 
H, seÍlor' ~1:artÍQez, don Carlos. 

El sellor Rodríguez de la Sotta, - Que se 
l('a lo que pl'opone la Comisión. 

El señor Torres. - Al final de los Inci
dentes, porque el ¡.;eñor Ministro del 'rra
bajo se~UJ'amente tendrá que o'Pinar en 
esta materia. 

El señor Urrejola (Preside1rte;. "'- Si le 
part"ce al H, Senado, se dedicarían los úl
timol' minutos de la Hora de Incidentes a 
la (1iscusión del proyedo referido: 

Acordado . 

SITUACION DEL CUERPO DE 
CARABINEROS 

El señor Martínez Montt. ,- Señor Pre
sidente, me voy a referir él algunas inci
dencias promovida¡.; pOI" perBonal de Cara
hÜl ero,; y qnc estúll (~ausando verdadera 
alarma ipúbliell, no tanto por las incidencias 
ll1i~mas habidas en este último tiempo, sino 
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por la forma como la crónica roja de cier
ta 'Prensa se hH dedicado a exp10tár estos 
acontecimientos. 

Eu ('sta sensación de malestar v anorma· 
lidac1 W1C se observa en Carabineros, he 
creído ver hechos sintomáticos de un mal 
cuyas causas radicarían princlpalmente en 
la pl'ecari¡t situación económica por que 
atraviesa dicho Cuerpo, que ha recibido del 
Ejeeutivo la promesa de que arreglaría su 
.. atuacIón económica. Y es así como el señOl 
Ministro del Interior,en Oficio N.o 358, de 
18 de enero del presente año, "enviado a la 
Dirección General de Carabineros, cuya co
pia tengo a la mano y solicito que lle inserte 
en pI Diano •. le ~CS10,lPS, rp.cmlOció la situa
ción angustioHa en que estaba el personal de 
Carabineros y prometió ir a un aumento de 
sueldos. 

El Ejecutivo procedió así, señal' PreSi
dente, porque ya tenía informaciones ofi
l'ia'les precisas de dos distinguidos jefes, 
los Generales Pedro Silva Calderón y Paz
zols, que hall puesto todo su empeno y fin 
entusiasmo para mantener, en la mejor for
ma posible al Cuerpo de Carabmcl'os. 

Si no estoy equivocado, hay (los mil va
cantes en esta institución, y no han podid" 
ser. llenat1.as porque no hay personal que 
qmera: ¡contratarse con sueldos irrisorio:>, 
como S011 los que tienen' actualmente los 
carabineros, para, todavía, realizar un tra
bajo excesivo y duro, E'n estas circuns
tancias, Carabineros, para remediar en 
parte la situación, para poder atender 10ll 
más elementales servicios de vigilancia -
de dos males, el menor-, ha tenido, en 
más de una oportunidad, que aceptar per
sonal que no es precisamente el m1Ís re" 
comendable. 

Frente a :los lamentables hechos a,conte
cidos en días pasados en la capital y en 
Talcahnano, en esta última ciudad, entre un 
obrero y personal de Carabineros, estime" 
señor Presidente, que la tropa ha procedi
do, seguramente, sin el suficiente crit.el'io; 
pero no ('reo que pueda atribuírsele el ac
tuar en forma premeditada y alevosa. 

Digo esto porque la explotación que cier
ta prensa hace de estos desgra;ciados inci
dentes, podría inducir al público a conclu
siones equivocadas, haciéndole creer en un 
verdadero desprestigio del Cuerpo de Ca
rabineros, 10 que podría acarrear una si
tuación grave para el país, ya que estos 
guardadores del orden podrían llegar a 
sentirse sin autoridad para impedir la co-

misión de delitos o cumplir las funcione~ 
que les están encomendadai'i. 

~Ie parece qne una de las principales cau·' 
sas de estos sucesos radica en el hecho de 110 

dar a loo oficiales y a la tropa del Cuerpo 
de Carabineros la situación económica que 
les corresponde; y creo que para evitar los 
hechos ú que me he referido, no basta ,que 
la Dirección General de Carabineros tome 
medidas or1Ísticas, como las que ha adopta
do . 
, En el artí~ulo editorial del (tiario "El 1m
rancial" de aypr, se expresan, más o menos. 
la" mi~nl:lS ideas que acabo ¿le manifestar 
y que solicito sean transmitidas al señor 
l.Iinistro (lel Tnterio!', a objeto de que, de 
una yez por todas, se tomen medidas tell
tlientes a financiar el proyecto, actualmee
te en manos (1el señor Ministro ~ Hacifw 
da, sobre mejoramiento de la situación ecu
nómi('8. de] Cuerpo de Carabineros. 

~\l mifimo tipmpo. sería de desear que el 
fieñor Ministro del Interior tomara alguna 
enérgica meO ida ('011 rpspecto a la manera 
(!ómo en (je~~os periódicos que expQotar 

. especialmente la "trónica roja"· se manchan 
honras, se atropella el buen nombre de fa
milias y t\P 11"ata ele destru-ir el prestigio d,e 
agrupae·ionr'i profesionale" como el cuer
]lO médico II otro,~. No e", posible que 'le 
siga jugando eon la honra de los particula
res ni 'con el prestigio de instituciones que 
nos mere,cen cOllfianza, eomo ha llegado a 
hacerse, Jlor ejemplo, a nropósito de alguno!'l-
accidentes de a\"iaejóll.~ , 

El ~~efiol' Urrejola (Presidente). - Tiene 
la valabra el H. señor Jirón. 

El señor Grove (don Marmaduke). 
:, Me concede un minuto solamente. H. co-
lega? ' 

El señal' Jirón. - Siempre que sea sSl(} 
un minuto, no t.engo ningún inconveniente. 

El seflor Grove (don Marmaduke). -
Quiero haeer solament.e un alcance a hs 
palahras que acaba de pronunciar el H. 
seflor Martínez Montt. 

En el viaje que- hice reeientemente a 'r~l
eahuano, pude imponerme de que existía 
allá gran indignación pública por la muerte 
de un prestig-Ioso joven, de apellido Arave
na, qne fLIé cobardemente asesinado en eT 
Apostadero ::\T aval, según informacicnes 
que me fueron proporcionadas, (por un 
brigadier de Carabineros en estado de 
ebriedad. 

A la petición del H. señor Martínez 
::\fontt, convendría agregar otra para qne 
11J. Dirección .de ¡Carabineros instruya e,1 
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:-:umaJ"lO correspondiente y se castigue al 
culpable, si se comprueba que es efectivo 
(¡lIe ](lS hecho", ocurrieron en esa forma, ya 
que el Cuerpo de Carabineros cuenta con 
la confianza y el respeto de la opillión pú
blica, y no es posible que queden sin san· 
'eión hechos de esta naturaleza. 

El señor Urrejola (Presidente). - :Se di. 
rjgi'rá el oficio en la ,forma acostumbrada. 

Solicito el acuerdo de la Sala para inser
tar fn el Diario de Sesiones el documento a 
que se ha referido el H. señor Martínez 
Montt. 

Acordado. 
-El documento cuya inserción se Mor-

dó dice así: 
"!linif'terio del Interior. - N.o 358. -

Santiago. 19-I-B44. -- Una de las principa 
les preó~n11aciones de,l Gobierno ha sido 
cOJisiderar la posibilidad de fijar al perso• 
nal de la Administración Pública una -re· 
muneración. que corresponda a la importan
{·ia de las fur,ciones que desempeñe y que 
proporcione a cada uno un mínimo de biel~. 
~star. 

p()Il" intervención del Ejecutivo y pOI' 

~¡ciativa pa,rl,lam:entaria han o~tenido. 
hasta la fecha, aumento de sueldo diversos 
servicios públicos, le que ha producido en 
la práctica diferencias apreciables en las 
rentas qUE' percibe el personal de las dis. 
,tintas Reparticiones del Estado. . 

Con el objeto de evitar la OC\\<"1'(,11cia d~ 
('stos hechos, le.. reforma eOl1stitucional re· 
cien promulgada entregó a ::;. E. 
el Presidente de la H§pública. la iniciati. 
ya para modificar o aumentar los sueldos 
fiscales. procedimiento que permitirá equi. 
parar' y lIiyelar esas rentas a sas verdaderas 
prO'poreiolles. 

Uno de los nrimeros estudios q lle ha he. 
elJO el Gobien!o, en uso de esta exclusiva 
facultad constitucional. se refiere al perso
na·] del Cuerpo de Carabineros de Chile, 
porque está convencido de que la remune
ración 'que pe;:Ciben en la actualidad el per.
sonal de Tropa y los Ofieiales de esta Ins
tItución. no corresponde al alza experimen. 
tada en el cesto de la vida, y a los sacrifi
oCios permanentes 'que entraña el ejerCIcIO 
de su abnegarla labor en beneficio de la so
ciedad. 

Oportunamente se impuso el -:\!Iinistro in. 
frascrito de la campaña de prensa destina· 
• 1a a obtener 'HU mejoramiento de los su el· 
·dos de I'jue goza el personal de Carabineros. 
y no obstante encontrarse S. E. elPr('si-

dente de la República preocupado del estu. 
dio del respectivo proyecto, no estimó con. 
nnÍente contestar los artículos pu'blicwdos, 
hasta tanto se diera término a dicho estu-. 
dio y se encontrara la fuente de recursos 
que permitiera su efectivo financiamiento. 

Completa,dos estos antecedentes, me es 
mu.,,- grato hacer saber a Ud. que el Gobier
no, someterú a la consideración del H _ Con, 
¡n"eso N" acional, en el mes de 'marzo próxi. 
mo,. eon el carácter de urgente, un proyec. 
to ele ley que aumente los sueldos de que 
disfruta en la actualidad el personal de 
Tropa y de Oficiales del Cuerpo de Oa:f"abi, 
lleros de Ohile. 

Este aumento ele slleldos regirá con efee·· 
to retroactivo al l. o de Enero d'Cl año en 
curso, y para que pueda ser tratado con la 
preferencia que se merece se .convocará al 
Parlamento a sesiones extraordinarias en la 
fecha antes indieada. 

Saluda :ltte. a Ud.-(Fdo.): Osvaldo Hi
riárt. 

Al señor Director General de Carabine
ros de Chile. - Santiago". 

El señor Urrejola (Presidente). - Tiene 
la palabra el H. señor Jirón. 

El señor Jirón, - El breve discurso que 
acaba de pronunciar el H. señor Martínez 
l\{ontt me evita referirme en forma más ex
tenga a uno de los temas que yo pensaba too 
cal': justamente. el relativo al Cuerpo de 
Carabineros. 

Y ü quería hacer la mism~ petición que el 
H. Senador. Tengo un gran respeto por oota 
Institución, 110 solamente porque considt;lro 
que cumple eon gran eficacia Su cometido 
y qne honra al país, sino también por la, 
conduct'a ejemplar que ha obervado siem
pre el Cuerpo de Carabineros, aun durante 
las máfi graneles conmociones que ha sufrido 
la República. 
~timo que el personal de esta Institu

eio5n tiene sobrada razón para sentirse alar
mado. En los últimos tiempos hemos pre
seneiadocOll elerta frecuencia actos de ma. 
la eonducta por parte de algunos de sus 
elementos, y sabemos también que hay mu' 
chas Rolicitudes de baja, especialmente de 
persona,l de tropa que desea dedic'arse a ac
tividades enql1.e obtienen mejor remune
ración. sea de las Fuerzas A'rmadas, sea de 
ínstitnciones civiles de carácter fiscal. T.1O 

que no siempr~ sabemos es lo que g'ana 
este personal . 

Tengo a la mano un apunte relativo a sus 
süeldos. Un carabinero soltero, sin quin
quenios, recibe un sueldo lí,quido de $ '714 
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mensuales; un carabinero ~oltero, con un 
qu;inqruenlio, tiene un s11eldo mensual de 

.'1; 782'; un carabinero casado gana, con un 
quinquenio, sólo $ 928. Es decir, a una perso
na que tH'ne a su cargo la vigilancia de la 
propic{lac1 privaÜa y el illantemmiento del 01' 

den púhhco ya quien se selecciona con una 
.serie de exigencias que no son frecuentes 
¡)aira muchas otras que piden empleos me
jor remunerados, se le paga Un sueldo que 
no está a la altura del salario vital que otras 
imtitucionei> deben obligadamente pagar. 

Razones bien claras explican las conti· 
nuas sdli(;itudes de ba~ que presenta el 
personal de tropa. Una de ellas es la que 
11e d.ado a conocer: las expectativas en 
otros empleos son ¡superiores. 

Bn efecto, es ftlecuente que obreros no 
ealificados tengan sueldos de 1.0,00 y 1.500 
pesos mensuales, y empleados de institucio-
11e:., fiscales como lÜj5 porteros, ganen 1.50.0 
y 2.000 pesos. 

Por otra parte, si se compara a es'te per -
.sonal de tropa de Carabineros con e.l per" 
son al, de tropa de las Fuerzas Armad'a::;, 
puede esta'blecerse, entre otras cosas, lo 
biguiente: -que la asignación de rancho de 
tropa en las Fue.rzas Armadas es de 4(1(J 

pesos gara los c'asados y de 200 pesos l;arit 
los soHeros, mientras en el personal-de tro
pa de Carabinero&, <'lS de 70 pesos en San
tiago y de 30 pesos fuera de la capital; que 
Joo dercc'hos de quinquenios en las Fuerzas 
.\.rmadas permiten que el sueldo pueda 
aument1arse en un 60 .010, mientras en el 
personal de tropa de Carabineros este 
aumento es sólo de ,50 010; que la ru;,ignd.f'ión 
familiar es de 50 pesos en Carabineros y 
de 60 pesos en las Fup,rzas Armadas, 

J¡::n Carabineros se exige l'a permanencia 
ae 5a.ños Bn el grado, para ganar mayor 
sueldo; en las Fuerzas, Armadas este dere
eh!). lOe obtiene después de uno, d01S, tres, 
cuatro .o cinco años, según el grad.o. A¡l<;)
más, en Carabineros, a los recién ingr('s'a
dos <:e les exigen un ahorro hasta completar 
$ 600, como fiaI;lZa de ()quipo, suma aoare 
la cual pueden girar só,lo después de (liD"" 
años. 

Aparte de esta diferencia de carácter etC,' 
nómico del p.ers.onal de tropa de Carabinero~ 
frente a la tropa de 1m; Fuerzas Armadas ~. 

frente a lGS sueldos de los individuüs que 
trabajan en la vida civil y en la ,Admini.q· 
tración Pública, hay otras ~ircunstancias 
que hac:,'en" que este Iier$'Ona~ quiera ir~p, en 
busca de mejores expectativas. 

Es,deslde luego, el trabajo mismG a que 
los .obliga el Et>'tatuto. de la Institución; 
trabajo muy pesado y que está reciarg;adü 
por una serie de complicaeiones, l¡¡.s que, taL 
vez, no ¡corresp.ondería cumplir a Jf,lS (;al'ti
bineros,. Así, por ejemplo, éstos tien~n (iU, 

tomar el censo ganadero e industrial; hd"f'r 
estadísticas de molinos, de 'colegios; vigilar 
el e~tJado de salubridad de las casa.s en ~03 
barrios modestos; actuar com.o estafetas 
de 'correos, como il1Spe~to'res del Comisa
riato, de higiene en los prostíbulos. etc. 
Las ampLiaciones de servicios fiscales, 6emi· 
fiscales o muni-cipales requieren, en momen· 
tos determinados, la presencia de carabine
ros. Hoy día est1amos viendo, por ejemplo, 
que en cada 'bomba de bencina está pre8e11' 
te un carabinero para vigilar las entregar, 
de bencina. Y esto, en circunstancias de qu, 
no exi,ste el personal necesari.o' para 'aten
der las funciones pr,opias del Ouerpo. 

Todos estos servicios recargan enorme' 
mente el trabajo de los carabineros, que 
tienen, además, un desc~nso sumamente re
ducido: quince días de feriado legal y Qeho 
días por. 'asuntos particulares. 

Hay que toma:r ()n cuenta, todavía. las 
enfermedad()s casi específicas de est.oS ser 
vidores, motivadas, no solamente I;or el 
trabajo pesado q1,le ~us turnos les signifi
can, sino tf<mbién por ,las trasn?ochadas: 
turnos' completos ea,dacuatro día" y me
dios turnos ca<;la tres días. El asma, el reu· 
matismo, la tuber'culoli>1s y la bronquitis, 
encuentran 'aquí un medio propicio pan 
desanollarse. 

'l'odoesto está diciendo, señor Presiden· 
te, que es necesario, como pediael H. señor 
Martínez Montt, que el Gobierno 6umpla 
la promesa que. hizo a comienzos de añe 
en e"l sentido de mejorar I.a situa-ción econó· 
mica dp- este personal. 

Circunstancia lmente conocí en febrero 
de este año, el proyeclo. que el Gobierno 
h!abía IJrometildo enviar y que ha!'.ta est{· 
momento no ha llegado al Oongrp.so. Ese 
proyecto significa un gasto de alg(\ más de 
cien millones de pesos, pero es profunda
mente justo, a pesar de que Con él no se. lo
gra igualar económicamente a~ personal de 
tropa con los obreros, que tienen ya. un sa 
lario Í'amiliar. 

Otro de los. aspecto~! que es neee"¡;trlo que 
el Gobierno también aborde y s.olucione, es 
el de la habitación. 

Son muchas las instituciones civiles 
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que procuran dar a sus obreros habitacio
nesmás o menos higiénicas. Hay reparticio
nes del Ejército, como la Aviación, el Re
gimiento de Ferrocarrileros de Puente Al
to o la dotación militar de Batuco, cuyos 
servidores viven en poblaciones relativa
mente cómodas. Los carabineros, en cambio. 
tienen aquí otro problema verdaderamente 
trágico. En efecto, viven generalmente en 
.cuartos redondos, en piezas de conventillos; 
ri:mchas veces, casi bajo el mismo techo que 
cobija a los malhechores, a los cu,ales deben 

'aprehender. En esta atmósfera irrespirable 
se forman sus niños; yesos conventillos se 
emmentran, muc.has veces, lejos de lal3 Comi
sarías o Retenes donde los carabineros pres
tan sus serVICIOS, por lo cual. debida 
defici"ncias de tránsito, muchas veces estos 
servidores se ven obligados a recorrer la 
distanci,a a pie. 

El señor Azóca.r.- En Ill§' poblaciones ru· 
rales, 1:1 situación peor aún. 

El señor Jirón.- Y en }tas poblacione~ 
rurales, como dice el Hi. señor Azócar, la 
situa.ción es mucho peor: si en la ciudad 
sus vidas se encuentran ,constantemente en 
peligro --y por esto f'l'olo merecen ya nue~
tra asistencia y respeto-, en las poblacio
nes ruraLes y en los campos el p'eligro e¡;; 
aun mayor, porque están expuestos la perder 
la vida en cualquier recodo del c:amino. 

Por estas. razones, apoyaré ampliamente 
el proyecto a que me he referido, y deser. 
que se agregue, mi nombre al .oficio f'l'olici
tado por el H. Señor Martínez Montt. 

~'"-;Y!~.: 

Quiero todavía ~agregar algo más. Los ('¡I

rabineros cuentan con una CaJa de Previ
sión que les otorga servicio médico' gratuito 
a ellos y a los miembros de su familia. Ade
más, <Ybtienen una gran rebaja en la compra 
de medicamentos -cre,o que pagan sola· 
mente el 25 o!o de S'.l valor-; pero este be
neficio no se hace extensivo a las familia~., 
~r sabemos gne los medicamentos son a vcees 
extraordinariamente caros. 

Son todos estos aspectos los, que, en mí 
cone,'epto, deben resolverse cuanto antes, pa
l'a evitar el desbande de esa gente que est!': 
desilusionada y deseando ingresar a otras 
actividades de la vida nacional que les pro
porcionen una mejor situación. 

También quiero decir dos palabras en 
relación con una mstituclón que corre pare
jas con ésta. Me refiero a los miembros d~ 
las FuerzalS de Orden en Retiro, que recr 
ben también beneficios de la Caja de Previ-

sión de Carabineros. Son los jubilados de 
Carabineros, de Gendarmería de Prisiones y 
de Investigaciones, que desde hace mucho 
tiempo están pidiendo que se les mejore la' 
(Situación de miseria en (lue se encuentran. 
Algu,l1oS de, ellos tienen jtrbilaciolles de 
$ 200, $ 100, $ 50. . 

El señor Torres. - Ha.'lta de 22 pesos. 
El señor Jirón.- Hasta de 22 pesos, co

mo d.ice el H. señor Torres; y los montepío" 
.~on francamente irrisorios. 

Parecerá mucho pedir, pero es necesario 
decir éstas, cosas, porque de alguna manenl 
hay que en contrar los recursos necesariot; 
para hacer justicia a toda esta gente. 

Quier.o referirme, ahora, señor Presidente. 
a otro problema muy distinto. 

En estos momrntos he tenido conOCllIUCll
to ... 

El señor Torres. - ¡, Puede concederme 
una interrupcióh? ParC6'e que el H. ,señor 
Azúcar no va a hacer uso' de l'a paLabra ... 

El señor Azóca.r.- El partido mayoritti· 
río ha tomado Cll monopolio en el uso de la 
palabra. 

-Risas. 
El señor Torres.- Aprovecho lla bene

volencia de los H. señores Jirón y Azócar 
para pedir que se agregue mi nombre al ofi
cio ·cuyo envío se ha solicüado, y quierú 
tambirn manifestar que no es la primera 
vez que eL H. Sen8Jd<> se ocupa dé este 
asunto. Desde hace más de un mes hemol
estado pidiendo 'al Gobierno que cumpla la 
palabra dada a Carabineros y que para lo!' 
servidores de esta Institución ha pasado ¡¡ 

ser una verdadera burla. 

Como recordaba. ~l H. señor Martínez 
Montt, en el mes de enero el seüor Mini¡,;
tro del Interior ofreció, en unacil'cular qUf' 
han 'conocido todos los earabineros! del' paÍ;' 
y que· estaba dirigida al Director General 
del Servicio, que el Gobierno· mandaría, COn 
eL carácter de urgente, un proyecto ~l Con
gTeso en el mes de marzo, con el objeto de 
solucionar la situa-ción en que se encontra
ba el persolla/l aludido. Estamos en el mes 
de agosto, y el proyecto todaVÍa no llega. 
¡, N o es ésta una burla? Mientras tanto, la 
situación económica de los miembro,s de er;,t~ 
institución, que todos deseamos que se man
tenga en el pie de eficiencia y prestigio que 
felizmente, para el país, tiene, sigue cada 
día peor. 

Lo único que se dice 8..'> que eL' p'rOyect/l 
se está estudiando. Todos sabemos, señor 
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Presidente, el espíritu de estudio que asist? 
lal Gobierno, que todo lo estudia, que pasa 
todo el día estudiando ... ; pero es necesario 
ya que, en vez de ,estudiar tanto, se den solu
cione/:> definitivas a los problemas. Y esto 
se hae'e tanto más necesario sise considera 
que el Cuerpo de Carabineros está sufrien
do en forma grave las ,consecuencilas de la 
carestía de la vida. 

El per,s<lnal de tropa gana poco más de 
veinte pesos aLdía y tiene que trabajar de 
10 a 14 horas dilarias, porque, fuera de IaiS 
de servicio ordinario, tiene que asistir a 
a?uart,elamientos extraordinarios, a la ratí
flcación de partes judicial,es, etc. ; y, natu
ralmente, en cualesquiera otras faenas ' en 
el país, con menos obligll!ciones, se puede 
obtener una mejor remuneración. 

y en situo.ción mur;ho peor están Jos 
Ofi:-iales que, con mayores exigencias y 
oblIgaciones, no pueden vivir con el sueldo 
tan exiguo que reciben. Un \lubteniente, 
después 9.e haber hecho estudios completos 
en tilla Escuela que honra al país, gana 
apenas $ 1,0'50 al lIles; y con ese sueldo tie
ne que pagar comida y uniforme, en cir
cnru;tancias que en otros ..países, vecinos' in
cluso, como Argentina, se regala el unifor
me a íos oficia les de policía. Y el unifor
me, señores Senadores, es carísimo ... 

El señor Azócar. - j Es ma,lo bacer com-
• 1 paraClOnes .... 

El señor Torres. - ¿C&mo, señor Sena
dor? 

E1 sellor Azóc,ar. - Digo que es malo ha
cer ciertas comparaciones. 

El señor Torres. - Sí, señor Senador; 
pero peor es ocultar la verdad y, desgraria
damente, tenemOR que hacer ciertas com
paraciones para que nuestro Gobierno to
me nota de situaciones que no ~s conve-, 
lliente mantener. 

Los hp.choll que denunciados por el H. se
ñor .J\IJartínez Montt, hacen ver la urgencia 
de mejorar la situación de CarabIneros de 
Chile, que desarrolla su lab~r contribuyen
do _ahnegadamentea mantener el orden 
constitucional del país y que no tiene ni si
quiera el aliciente necesario para poder 
continuar en el desempeño de sus arduas 
funciones. 

y como no quiero abusar de la benevo
lencia de los H. Senadores ,termino pidien
do que se agregue mi nombre al oficio so
licitado y que éste 'se refiera no sólo al 
personal activo de oficiales y tropa, si
no también a los retirados, ya -que hay ofi-

cialidad joven que está sufriendo la jnva
iidez o la muerte en actos del servicio y 

de,ia a sus fami1ías en situación desesp~r~
da; y además a los ex servidores de las an
tiguas policías, y, en general, a las fuerzas 
de orden en retiro, que en su tiempo pres
taron servicios utilísimos al país. 

El señor Guzmán (don Eleodbro. E.). -
Pido que se agregue mi nombre también se-
ñor Presidente, ' . 

EI señor Urrejola (Presidente). - Se en
viará el oficio en nombre de los señores 
Senadores que lo han solicitado. ' 

El señor Grove .( don Marmaduke). - y O 

pediría, señor Presidente, que se arreglara 
también la situación del personal en retiro 
con menos ae diez años de servicios, per
sonal en cuyo favor hace algunos años des
pachamos una ley concediéndole un aumen
to insignificante, y que todavía soporta la 
irregularidad, que a más de un cincuenta 
por ciento no se le han devuelto las impo
sicicnes. 

ALZA DE RENTAS DE ARRENDA
MIENTO POR PREDIOS DEDICADOS A 
CHACARERIA EN LOS ALREDEDORES 

DE SANTIAGO. 

E1 señor Urrejola (Presidente), - Puede 
continuar el H. señor Jirón. 

El señor Jirón. - En muchas ocasiones 
se ha tratado en esta Corporación el pro. 
blema del cultivo y de la división de la tie
rra y he oído con complacencia al H. se
ñor Azócar, que es un distinguido técnieo 
en la materia. 

Con toda razón el H. Senador ha mani
festado que la solución del problema eco
nómico de be mirar en uno de sus aspectos, 
muy interesante, al cultivQ en la forma 
más científica - la intensiva - y a la di
visión de la tierra, .para que todos puedan· 
aprovechar de ella. 

No quiero referirme, por ahora, a t'ste 
problema y a la soluciÓn comentada, que 
tal vez sería uno de los medios más eficaces 
'Para instaurar una verdadera "dembcracia 
económica", como decimos a veces. 

Quiero referirme, sencillamente, a un he
cho que tiene relación con un número apre
ciable de ciudadanos que se dedican al tra~ 
bajo de los huertos y hortalizas, y que es
tán amenazados hoy día con alza de las ren
tas de arrendamiento o con desahucios. 

Santiago va perdiendo cada día nuevas 
extensione<; de tierras de cultivo, por la 
ilimitada expansión del área. edificada, que 



/ 

876 SENADO DE CHILE 

hace más y más extensos los barrios de la 
ciudad. 

A este propósito, espero que algún día se 
despache el proyecto presentado al H. Sena" 
do hac'e más o menos dos años, rsobre deseca
ción de los pantanos de Batuco y L.ampa. 
Esta obra habilitaría para la agricultura 
cerca de veinte mil hectáreas. 

lVlielltr~s tanto. puede resolverse un pro
blema mas sencIllo, aunque urgentísimo. 
Dos mil ch&care,ros, aproximadamente es
tán afectados con estas medidas de alz~ de 
arrendamientos y desahucios. A comienzo& 
del año en curso dirigieron al señor Minis
tro de Economía v Comercio una comuni
ca~i6n que (;;'ce en" una cie :ms panes: 

De8de luego, podemos afirmar a ns. 
que estas medidas de desahucios y alzas 
d~ arrendamientos ha sido puestas en prác
tIca¡s en fundos como "1.10 Valledor" "Lo 
Gallo de Las Condes", "San Iluis de' Coli-
na", etc.' -

Es materialmente imposible precisar en 
todo su aspecto la ubicación, nombre. ma
teria de cultivos, extensión de tierr,as; cte., 
en un intervalo de tiempo sumamente redu
cido; pero la verdad es que no menos de 
2,000 chacarúos que cultivan tierras cer
canas a Santiago deberán imperativamente 
paralizar el 1. o de mayo próximo sus habi
tuales trabajos, debido a la decisión de los 
dueños y subarrendadores de predios agrí
colas, en orden a alzar inmoderadamente los 
cánones de arrendamiento o destinarlos en 
total a explotaciones extensivas, no obstan
te que, 6rcundando a una ciudad como 
Santiago, con una población superior a 
1·000,000 de habitantes cada metro de tie
rra debiera explotarse con un criterio más 
social y menos egoista. 

IJos agricultores pertenecientes a esta 
Asociación que reúne, COn seguridad, al 
mayor número de hombres activos en lu~ 
faenas agrícolas del país, renuevan a lIS. 
el propósito que los anima y que converje 
a colaborar con cl .supremo Gobierno en sus 
medidas de bien público, y esta firme vo
luntad podrá ser patrióticamente cumplida, 
si los Poderes Públicos la estimulan con de
terminaciones justas y oportunas". 

El Ministerio de Economía y Comerci.o 
pidió opinión al Comisariato General de 
Subsistencias sobre este problema, y este or
ganismo insinuó la conveniencia de declarar 
artículo de primera necesidad el uso y goce 
de las tierras de cultivo, como único me
dio de resolver circunstancialmente el pavo-

roso problema que se cierne sobre estas ac
tividades, y, como consecuencia S()lbre los . ' cOIllSUDJ.Idores. Porque en esas actividades 
radica uno de los factores esenciales del COB
to de la vida. 

. Como. resultado de esa gestión, se redac
tó, según me han informado. un decreto 
{jue estabh~eía esa medida y que fué puesto 
en mano" (le S. E. el Presidente de la Re
pÍlhlir,a. 

Pues bien, en relación con, este problema 
de los vequeños agricultores, que encuen
tran grayes tropiezos para obtener créditos, 
que deben afrontar el problema de los in
termediarios, y que están ahora ante la gra
ve dificultad (lue para sus labores represen
ta la desmedida alza anunciada,- las ren
tas de $ 1,5üO seeTevarÍan a $ 3;500 Y 
$1,.000- t:;olicito que se envíe ofictJ: al se
ñor Ministro de Economía y Comercio, a fin 
de que se sirva imponerse de estas observa
ciones y manifestar si efectivamente ha 
existido la insinuación del Comisariato Ge
neral de Subsistencia. ..... y PrecÍOIS, de declarar 
artícu 1 O!3 clt primera necesidad a esta!'. tie
rras de cultivo, vecinas a la gran ciudad, 
único procedimiento tal vez, para detener el 
alza de esos arriendos y evitar que dentro 
de poco la ciudad de Santiago se quede sin 
estos artículos indispensables para la ali· 
mentación, COfiO son las verduras y las le
gumbres. 

Es necesario resolver cuanto antes este 
probll~ma. porque pronto tc~minará la épo
ra de las siembras y toda vía esos dos o tres 
mil hombres que se r'leulc.an a una in.:bls
tria tan importante, no saben 'a qué atener-
~e. 

El sellor Urrejola (Presidente) .. -- Sí' en
viará el oficio en nombre de los Honorables 
Senadores que lo han solicitado. 

lV[e permito proponer una prórroga de 
diez minutos ... 

INSCRIPCIONES PARA USAR DE LA 
PALABRA 

Bl ~eííor AZócar. - ¿ ~fe permite la pala
bra. seDor Presidente? 

Desde ~acc mús o menos dos meses es
to.Y lnserito para hacer uso de la palabra, .. 

El <:eñor Rodríguez de la Sotta. - ¡No 
hace tanto ti~mpo que no oímos a Su Se
ñoría f 

El señor Azócar.-. .. .Y por diversas cIr
cunstancias no he po'dido hablar. Solicité 
la inscripción' para referirme a un asunto 
fundamental de nuestra economía - la 



SESION 30. a ORDINARIA, EN MIEn COLES 2 DE AGOSTO DE 1944 8Vi 

nueva doctrina sobre intereses - para que 
alguna vez se 'controlén los intereses en 
nuestro país. De tal manera que pido que 
en alguna sesión próxima se haga efectivo 
mi derer:ho para hacer uso de la palabra, 
~iJl q~le ¡,;e repita el caso de que estando un 
:':enador inscrito en priiner lugar, por a, 
b (J c, queda después- en cuarto o quinto. 

El señor Urrejóla (Presidente) .. - Para 
la sesión del martes próximo está inscrito 
t>ll el primer lugar el H. señor Cruchaga. 
Podríamos dejar aSu 'Señoría en el seguudo 
lng-ar para el miércoles próximo, 

El seíior Lira Infante. - Solicito, seÍlor 
Presidente, que si para. la sesión del martes 
hay luO"ar, se me inscóba también. 

El s~iior Cruz Coke. -- Solicitó, SeDOl' 
Presidente, que se me inscriba a continua-
t·ión del H. señor Azocar. . 

El señor Azócar. - Entoilces, rogaría al 
¡.;eñor Presidente, que me dejara inscrito en 
el priirler lugar de la sesión del miércole". 

El señor UlTejola (Presidente). - Pan 
la sesión del miércoles está inscrito en el 
primer lugar, el H. señor Ossa. 

El señor Ossa. - Voy a ocupar sólo die~ 
minutos. 

El señor Cruz Coke. - Deseo hac-er uso 
de la palabra, a continuación del H. sefior 
Azóc~r, señor Presidente. 

INDEMNIZACION POR AAOS DE SER
neros A LOS OBREROS. - PRO

POSlrCION DEL EJECUTIVO PARA 
QUE SE ESTUDIEN EN CONJUNTO LOS 
PROYECTOS PENDIENTES RELACIO-

NADOS CON LEGISLACION SOCIAL 

El señor UlTejo1a. (Presidente). - Soli
cito el asentimiento de la Sala para pro
rrogar la Primera Hora por diez minutos, 
para oír al señor Mjnistro del Trabajo so
bre la consulta a que se refirió el H. se
ñor MartÍnez. 

El señor Gu.zmá.n. - Hay una indicación 
en la Mesa, señor Presidente, para d!;dicar 
los diez últimos minutos de la Primen 
Hora, al des,pacho de algunos mensajes so
bre ascensos en las Fuerzas Armadas. 

El señor Bravo. - b Cuál es el objeto de 
]11, prórroga solicitada, señor Presidente' 

El sefior Urrejolá, (Presidente). ~ Para 
oir al señor Minffitro del Trabajo sobre la 
consulta a,cerca de los proyectos relaeio
nados con la legislación social. 

El aefior Bravo. - Acepto la prórroga, 

señor Presidente, para este sólo objeto y 
para ninguno otro. 

El señor Urrejola (Presidente). - Acor· 
dada la prórroga. 

SITUACION DEL CUERPO DE CARA
BINEROS 

El señor Rivera. - Respecto al oficio 
que se ha solicitado relativo a las remu· 
neraciones del Cuerpo de Carabineros, no 
voy a solicitar que se agregue mi firma, se
ñor Presidente, pero es, incuestionable que 
debe quedar constancia en esta Sala de qv.e 
éste no puede ser solamente el deseo de 
,cierto número de HH. colegas o de al
gunos sectores del H. Senado, sino ,quo 
todos compre.ndemos la situación en que 
se -encuentra el 'Cuerpo de Carabineros, y 
es nuestro deseo ferviente que este proble
ma se solucione cuanto antes. 

Esta situación ha llegado a gravedad 
tal que ya no permite siquiera seleccional' 
el personal de Carabineros, y todos cono· 
cemos las trágicrusconsecuencialS d-e que en
tran a sus filas individuos que no son cali-

, ficados, debido, como se ha dicho, a que 
las remuneraciones no ~rmiten elegir 
gente de valer, idónea y eficiente. Los Se
lladores de estos bancos, pues, y creo que 
tod{)s, concordamos con las opinion€s que 
se han emitido. 

El señor Cruz Ooke. '- Pido también 
que se agregue mi nombre al oficio solici
tado, aún cuando en asuntos de tanta im-' 
portancia debería hacerse conOcer la apre
ciación unánim{' que ha tenido eJ. Senado. 
Espero que· el Ejecutivo la conozca, pues 
supongo 'que se impondrá de nuestras de
liberaciones sin nece'3idad de que se le co
muniquen por oficio. 

El señor Guzplán (don Eleodoro E.). 
Hay que darlas a conocer oficialmente en 
algunos casos. . 

El señor AJ:ócar. - IJos oficios no son con· 
testados. 

El s,eñor Martínez Montt. - Sí lo son. 
El señor Crnz Coke. - Deseo hacer una 

observación más, relacionada con una idea 
del H. ~eñor Jirón. No creo que deba li
berarse al Cuerpo de Carabineros de las 
múltiples y difíciles funciones que desem
peña. ¡sin qu~ especüicamente le corres
pondan, pues ninguna otra ionstitución po
dría atenderlas con la misma eficacia. Es
toy de áCuerdo en que las remuneracioneg 
son muy bajas y debemos hacer un es· 
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fuerzo para colocarlas en una situación se
mejante a la de tantos otros servicios cu~ 
yas rentas han sido aumentadas. Pero 
opino que si esas funciones, que actual
mente desemp-eña el Ouerpo de Carabine
ros, estuvieran a -cargo de otro pers,onal, 
se t.ornarÍa todavía J!.lás difícil un aumen
tode sueldos, porque -ello significaría re
munerar al personal de una nueva buro
cracia, y el país no está en condiciones Q.e 
ha~erlo. 

En segundo lugar, quiero llamar la aten
ción del H. Senado sobre algo 'que, desgra
eiadamente; el Parlamento olvida. Ningu
no de estos jUlStos aumentos de remunera·
ción (como es t'l caso del Cuerpo de Ca
rabineros), puede ser realizado si el 
Parlamento no tiene conciencia suficiente
mente clara de que, en este sentido, debe 
hab-er una escala de valores y que todo au
mento de remuneraciones y ne gastos que 
autoricemos" que no sea de primordial ne
'Ccsidad, significa precisamen~e no poder 
hac-er esta justicia- mínima. 

No hay que imaginar que los, fondos de 
la nación son ilimitados. Cuando nosotros 
aprobamos gastos que no son de impres
cindible necesidpd, elStamoS¡ - impidiendo 
precisamente que el Gobierno pueda efec
tuar esto<: aumentos. 

Llamo la atención sobre esto, porque 
~recuentemente veo llegar al Senado pro

yectos considerados importantes, de a.u
mento de gastos. Pero, es necesario, como 
digo, que el Parlamento tenga un claro con
cepto de la escala de valores. No &~.-puedeI1 
elevar las remuneraciones a todo el mundo 
ni aprobar todo proyecto de gastos. Creo 
que todos estamos de acuerdo para aumen
tar estos 'Sueldos. Es de necesidad impe
riosa hacerlo, como se deduce de las razone~ 
que acabamos de oir a varios H. Senadore-" 
y de los hechos que conocemos. 

INDEMNIZACION POR AÑOS DE SER
VICIOS PARA LOS OBREROS. - PRO
POSICION DEL EJECU'rIVO PARA QUE 
ESTUDIEN EN CONJUNTO LOS PRO
YECTOS PENDIENTES RELACIONADOS 

CON LEGISLACION SOCIAL 

El señor Secreta.rio. -
"Honorable Henado: 
Vuest.ra Comisión de Trabajo y Previ

sión Social, encargada de informar acerca 
del proyecto de ley aprobado por la Hono
rable Cámara de Diputados, /Sobre indemni
zación por aÑo8 de servicios a los obreros. 

considerando en general dicho proyecto, 
escuchó, en la última de las reuniones cele
bradascon este objeto, a los s.eñores Mi
llistro.') de Haci~nda y del Trabajo, quienes 
hicieron presente en e'ia oportunidad el cri
terio del Ejecutivo sobre el particular. 

El señor Ministro de Hacienda expres6 
que, a juicio del Ejecutivo, el problema 
que plantea el proyecto indicado, es de un 
alcance más vasto que el que aparece de 
su simple texto, y que debería considerarse 
éste, por lo tanto, en relaciÓíÍ -con todas 
las repercusione'l que para los propios 
obrero'l, y para la economía en general po
dría tener &u aprobación_ Este y otros pro
yect~s pendientes en el Congreso, q~e re
forman la previsión social, o las disposicio
nes del Gódigodel Trabajo, representarían, 
en conjunto, caso de ser aprobados, 'un gas
to superior a$ 1.000.000.000 anuales; y ha
bría que preg]!.!ltarse si está en situación el 
país de hacer frente al d-esembolso, o si no fre

ría éste simplemente un medio de gravar, en 
forma d!lsmedida. la economía n?-cional, Y 
de aumentar el costo de la vida, frustran
do así las expectativas que en ellos cifran 
los obreros. 

El señor Ministro del Trabajo, por su 
parte, ampliando y precisando estas obser
vaciones, manifestó que los proyectos de 
carácter social en tramitación en el eon
greso, de que el Ejecutivo tiene conocimien
to, son los siguientes: 1.0) sobre aumento 
de la base de la indemnización por acciden
tes del trabajo; 2.0) sobr·e eRtablecimiento 
de la asignación familiar para todos los 
asalariados; 3.0) sobre ampliación del pe
rí'odo de desahucio o aviso de terminación 
del contrato e indemnización por años de 
servicios; 4.0) sobre modificación de las le" 
y-es 4,054 y 4,055, de seguro obrero y de 
accidentes del trabajo, respectivamente; 
5.0) sobre salario vital para los obreros; y 
6.0) sobre pago de <lías feriados para los 
obrero'l que hayan trabajado 15 días conlSe
cutiv,os. Expresó el señor Ministro qu-e no 
era intención del Ejecut.ivoret.irar, ni opo
nerse en particular, al despacho de ninguno 
de estos proyectos. la mayor parte de los 
cual-es son de s'u iniciativa; pero que era 
indispensable estudiarlos en conjunto, de 
manera que no se entoruezcan unos a otr~, 
y haya entre ellos la debida correlación v 
armonía; para cuyo efecto debería formars·e 
lma Comrnión Mixta de Senadores y Dipu
tados, que tomara a su cargo el trabajo de 
elaborar, con todos ellos. uno o dos pro-
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:rectos de ley, que se someterían a la apro
bación d-el Congreso, comprometiéndose el 
Ej~utivo a solicitar' la urgencia del caso 
para su di;;¡cusión. 

Atendidas estas circunstancias, y el he
eho de que el señor Ministro agregó que so
licitaría del Senado. directamente, el apla
zamiento de1 proyeeto en diseusión, con el 
único objeto de dar paso a la Comisión 
Mixta indieada,euya formación propieia
ría ante ambas ramas del Poder Legislativo, 
la Comisión acordó informar al Honorable 
$enado sobre la situaeión produeida, y ex
llrooar su resolución aeerca de si aplaza la 
diseusión del proyecto que concede indem
nización por años de servicios a los obreros, 
en la forma insinuada por el señor Ministro 
del Trabajo, o si reitera el acuerdo de qlle 
la' Comisión informe acerea de él". 

Isauro Torres. - Gustavo Rivera.-
Carlos Alberto Martínez. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto), 
--Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Bustos (Ministro del 'rrabajo). 
--Pido la palabra, señor Presidente. 

El señDr Martínez (don Carlos Alberto). 
--A eontinuación del s,eñor Ministro, señol' 
Prf'sidente. 

El señor Urrejola (Presidente). - Tiene 
la palabra el s'eñor Ministro del Trabajo y 
a continuítciónel JI. s,eñor Martínez. 

El señor Bustos (Mmistro del Trabajo). 
-S~ñ'or Presidente, la lectura del informe 
de la Comisión de Trabajo y Previsión 80-
eial del JI. Senado, me ahorra, en realidad, 
diversas de las eonsideraciones que podría 
formular, porque él contiene muehas de las 
que yo expresé en el seno de la Comisión, 

La Comisión de Trabajo y Previsión So
cial del H. Senado invitó a diversos per
sonenlt'l dd Ejecutivo para que intervi
nieran y expresaran la opinión del Gobier
lIO, tOn ()['(lpn al estudio y despaeho del pro
:vedo ,,;o])1'p int!emnizcll'ióu por años de ser
yieio" a los obreros. 

Bn relación con esta materia y con sj
tnaeÍones y problemas eonexos, el Gobierno 
ha venido .captando las preoeupaciones de 
la opinión nacional que, según sean los in
terese" de los sectores en que se desdobla, 
propu1JSa el despacho de éste y de otros pro
yectos en estudio o manifiesta sus temores 
a(~erc3. de las consecuencias y proye~eiones 
de la dictación de las leyes eOl'l'espondien-
tes. 

este orden de cosas y se ha estimado que 
es indispensable y oportuno relacional' la 
::;ituación que determina el proyeeto men
eionado, con el orden de cosas más general 
que se deriva del conjunto de proyectos si
milares que penden de la consideradóu del 
H. Congreso, determinando p¡'oblemas de 
envergadura que, como se ha expresa.lo, in
tl're¡;lan grandemente al país. 

Estima el Gobierno, y así lo manifestó e'l 
vuestra ('omisión de Previsión Social y 
Trabajo y viene a ratificarlo ante esta H. 
Cámara, que f"stá en su deber procurar, en 
lo posible, la coordinación en el estudio de 
este ordell de cuestiones, como manera de 
impulsar adecuadamente la dictación de las 
leyes estrietamente n-ecesarias, €n armonía 
con un bien (lntendido y bien rseguardado 
in terés nacional. 

Cree el Gobíerno realizar así una gestión 
útil y que, muy lejos de influir desde cual
quier plano en el retardo 'de las tramita-' 
ciones ele rigor, conduce y viene a facilitar
las y a poner en inmediato y estrecho con
soreio a los seetores respectivc~; del Con
gre::;o eOll lo;, pemoneros y funcionarios del 
Ejecutivo. 

En efecto, señor Presidente, penden en 
la adualidad del H. Congreso, entre vtros 
proyectos de marcada importancia, los si
guientes: 

1 

}Iensaje del Ejecutivo, del año 1936, que 
eomprende moelificaciones a diversos ar
tículo,,> de nuestro Código Social, en orden 
a mejorar la base de indemnización por ae
eidentf'H oel trabajo. 

Estp proyecto, tlue entiendo que ha sido 
obj(lto de un segundo informe en la H. Cá-
111<11'.1, de Diputados, y que será nuevamente 
considerado por ella, procura remediar una 
;;ituacióú jnju~ta que se. ha ido corrigiendo 
P11 los diversos países, y que, tocante al 
nUt~stro, mantiene una base absolutamente 
insuficiente para cubrir los riesgos por ac
~identes, los auxilios por enfermedad, e)' 
salario temporal, la imdemnización por in
capaeidades temporales y permanentes, y 
las pensiones para Íos descendientes y as
cendientes. 

TI 

En el seno del Gobierno se ha >::onsidera- Mensaje del Ejecutivo, de Julio de 1939, 
·do atentamente la importancia que tiene 'Cjue propone el establecimiento de la I1sig-



naclOn familiar para los asalariados com
prendidos en la Ley 4,054, y que da dere
cho a recibir asignación a la mujer legíti
ma, a los hijos legítimos, naturales, adop
tivos o ilegítimos reconocidos, menores de 
18 años, y que no gocen de, rentas. 

El prOyecto no considera el funciona
miento de Cajas de compensación 'Propia
mente tales, y establece un aporte patronal 
del 10% de-los salarios, entregando el pago. 
de los beneficios a la Caja de Segnro Obli
gatorio, que determinaría anualmente el 
valor de las asignaciones familiares. Los 
antecedentes reunidos sobre este asunto, 
jndican que el proyecto importaría alrede
dor de $ 250.000.000 anuales. 

JII 

Mensaje del Ejecutivo, de 23 de Mayo de 
1941, que propone la modificación del ar
ticulo 10 del Código del Trabajo, en €l sen
tido de ampliar el período de desahucio 
o aviso de terminación de contrato, y 
establ~ce una indemnización por años de 
servicios, con cargo a un fondo formado 
por imposiciones de los patrones, equiva
leTIte al 8,5 de los salarios y regalías gana
dos mensualmente por los obreros, fondo 
que es administrado por la Caja Nacional 
de Ahorros, a la cual se encarga la recauda
ción o percepción de las imposicioneH 
(Art. A). 

El gravamen que el proyecto representa, 
calculado sobre la base de la suma de 4 
mil millonés de pesos a que ascendieron 
apróximadame.nte los' salarios en 1943, ES 
DE 400 l\fII~r~ONE8 DE PESOS ANUA
I,ES. 

IV 

Mensaje del Ejecutivo, del 10 de Junir) 

de 1941, que modifica la Ley 4,054, sobre 
Seguro Obligatorio, y la I~ey 4,055, sobre 
Accidentes del Trabajo, y que propende, 
por d·ecirlo así a la previsión integral, y 

• procura la cobertura simultánea de los di
versos riesgos sociales. 

Este proyecto involucra también el que 
contiene el Mensaje especial del Ejecutivo 
:,obrc indemnizaciones por accidentes del 
trabajo, que hemos considerado anterior
mente. 

I~as imposiciones actuales de los asegura
dos', de los patrones y del Estado., repre' 
sentan un total de un 8 l¡Z 010. de lo.s sala-

dos .El proyecto. eleva lal imposición 6b'l'{l
ra del 2 ál 4 0.[0, Y las impo.siciones patro
nales del 4 al 10 0.10 sobre los salariO'!! :pa
gados. Si se consideran sólo esto.s úUim%, 
en relación con el monto de 4,000 mi
llones de p-es o. s de salarios que se 'pa- • 
gan en el paÍJS, tendremos que estepTo
yecto importaría, por su parte, la cani
dad mínima de $ 200.000.000, y al Estado 
el aumento representativo de las pensio.nes 
bases variables que anualmente resulten. 

Sobre esta misma materia existe todavía 
un proyecto, inidado en una moción 
parlamentaria del Diputado señor Bra
ííes, que tiende a la centralización de 
seguros de accidente,> del trabaj:ó e-11. 
la Sección respectiva de la Caja Na
cional de Ahórros, y que, contiene nue
vas concepciones sobre salarios.sobl'ü 
l'ie;;go profesional, sobre organización de la 
Sección mencionada, su régimen financiero, 
y que, finalmente, modifica numerosas difl
posÍ(üones del Código. del Trabajo en. orden 
al mmimo·y al máximo de la indemnizaci6n 
por accidentes,al régimen de indemnizaei6n 
v nensiones, etc. Esto es, o.tro proyecto. que 
<lompr€nQe partes importantes de lOR 
ya comentados . 

Mensaje del Ejecutivo., del 17.deseptiem. 
bre de 1941, que establece el salarío. vital 
para los asalariados afectos a la Ley 4,'054, 
dentro de un régilnen o. mecanismo admi. 
nistrativo similar al establecido en la. 11«· 

tnalldad para los f'mpleados particulares. 

VI 
Moción de iniciativa parlamentaría. ten

diente a establecer el pago de días feriado.s 
a los obreros que hayan trabajado. 15 
días consecutivo"!, presentada por diver
sos Diputados Socialis1as, Falangistas y Ra· 
dicales. 

Debemos aceptar qUf'. el proyecto. perHi
gue, entre otras finalidades, el propóflito de 
cmbrir el déficit qUf'!os ohreros tienen en 
~us remuneraciones al no percibir salarios 
los días domingos y festivos, eompensando. 
el desembolso que se ocasionaría a la pro
duceión con rendimiel1tos mayores en las 
actividadf's de ésta, en relación directá con 
la mayor asiduidad en las asistencia¡;, al tra
bajo. 

Como -preferentemente se procura esta
. hlecer los. alcances del beneficio y de los 
gravámenes que estos proyectos pudieran 
determinar, correspondería exhibir aquí una 
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serie de datos estadÍlSticos sobre las propor
ciones del ausentismo obrero, que se trata de 
corregir, 'sobre la repercusión que las faltas 
al trabajo tienen en la producción nacional 
y sobre el posible alcance de la compensa
ción que estas circunstancias tendrían con 
el proyecto de pago de los días feriados <l 

los o_breros qne trabajan do;.; ,'Semana,., (~on
Ilccutiva¡:; . 

vn 
De los antecedentes expuestos se deduce 

la innegable importancia de lo!> diversos 
proyectos comentados, la indiscutible co
nexión que tienen entre sí, y que fa satisfac
ción de ~()S beneficios que comprenden, 1m
portr.ncia, un desembolso de más de 
$) 1,OOO.ÚOO,OOO, y la cOl'lsiguiE'nte repercu
si6n en la Economía Nacional .conforme es 
el refl-ejo y encadenamiento dE' los fE'nó
menos económicos. 

Mientras se estudian estas cuestiones hay 
eríticas porqlle se propulsa esta ela~e de 
iniciativas y hay representaciones porque se 
retardan las realizaciO'l'lE'3 que inyolucran. 
En suma, intranquilidad de los factores de 
la producción, que periódicamente se acen. 
tÍla segÍln sea el estado de tramitación de 
los problemas. 

Es- por. todo lo expuesto que el Gobierno 
considera que estos antecedentes justifican 
que se prücure una solución integral, por 
así decirlo, en el sentido de que sean oídos 
de una vez los intereses en juego y de que 
d país sepa el grado de satisfac·ción qu,~ 
puede darse a estas iniciativas en relaci&n 
estrecha con el desenvolvimiento de la pro
ducción nacional. 

Tal como, lo informa vuestra H. Comisión 
de Previsión Social y Trabajo, el Gobier
no estima que el camino más indicado es el 
de constituir una' ,Comisión Mixta de Se
nadores y Diputados, que, dentro de un pla
zo prudencial y con la asesoría técnica per
manente de una delegacióu de funcionario.s 
especializados, se aboque al estudio simul
táneo. de to.dos estos proyectos, clarifique 
su .:contenido, evite repeticiones y conclu
ya informes que junto con indicar los be
n€ficio.s compatibles con nuestra realidad 
económico-social, contengan nuevas y se
gura S bases para el iuinter'rumpido perfec
ciOl'rami'énto de nuestras leyes de Previsión 
y de Trabajo, evitando inconsecuencias o 
retrocesos en relación con los principios y 
doctrinas qlle hoy informan la legislación 
social internacional. 

Se argnmenta, señor Presidente, que una 
comisión de esta Índole no sería estricta-

mente conlStitucional o no estaría den
tro d€.1 mecanismo normal parlamentario: 
A esto podria argüirse que' tal inter
pretaciónconstitucional parece excesiva
mente estricta, no sólo porque es re
eomendable inclinarse a las interpretacio
nes que faciliten la solución de 'los proble
mas, sino también. porque hay precedentes 
y E'xperieTIl~ia" qu.e recuerdan la adopción 
de procedimientos similares en materias 
menos indieaclas y de menor trascendeu
eia. 

DefOde otro;; ánglÍlos ::;e aprecia, H. Se
llado, que el Ejecutivo podría evitar es
tas sua-estiones e iniciativas designando. di. 
reeLan:ente Ulla comisión de funcionarios 
trcnicos o UlI conj\mto que comprendiera 
31 mismo tiempo I'epresentantes del Capi
tal y <1 el '1'rabajo. impulsando solbre esta 
ba.se'· estudios ([UE' podría hacer llegar a 
las distiiltas Comisiones del Congreso. No. , 
interpreta este temperamento el senti~lo de 
la idea del Gobierno, que busca de lllme 
diato la colaboración más estreehacon el 
Parlamento, pues no 'l'witaría que las distin
ta!; Comisiones de érste y las dOB ramas I;e
gislativa'l, continuarán, dentro de sus nor
mas y facultade!" trabajand? ~eparadamew 
te y sin conexión en los dlRtmtos pro:n'c' 
tOBo 

Finalmente, hay quienes.. no ocultan la 
impresión de 'que la iniciativa del Gobier
no pudiera ser inoportuna o impolítica en 
los m<Jmentor; actuales. cuando hay un in
ter6s más acentuado que el ele costumbre 
en servir los anhelos de los distintos see
tores del conglomerado nacional, de ma" 

. nera que podría interpretarlSe como "na 
paralizaeión inadecuada de 1m; estudios ~ 
trabajos más propicios a la solución de es· 
t.os problemas. Pero, señor Presidente, -el 
Gobierno afronta la parte de responsabili
dad que le toca en esas incomprensioneR, 
si es que ellas existieran de verdad, con
venido, como está, de que, muy por d con
trario, sus indicaciones condu:cen a ganar 
un tiempo valioso para acercar la realiza<lión 
de las soluciones que se buscan. 

Por otra parte, un mediano conocimien
to de l/lf¡ prácticas parlamentarias y una 
justa apreciación de .la trascenpencia de 
las materias, indica. señores Senadores, que 
el proyecto de Tndemnizll:ción por Año~ 
ne Servicios, que es el ún'Jco de todos los 
señalados que se encuentra en segundo 
trámite volverá a la coni3ideración d~ 
la H. Cámara de Diputados, ]0 que equi
vale a decir que muy difíclImente será des~ 
paehado en el actual período ordinario de 
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sesiones· En cuanto a los demás, a la ma 
yoría les está reservauo todavía u,n tiem. 
po consiuerable antes d.e que sean leyes de 
la República, y, por consiguiente, cuando el 
EJecutIvo busca el consorcio del Parlamen
to dentro del procedimiento que queda 
sugerido, se aprecian ventajas positivas eb 
las realízaciones que a todos nos preocu
pan. 

De ahí, pues, que el Ejecutivo insista y 
venga a proponer, por mi intermedio, el si
guiente proyecto de acuerdo: 

"El Senado acepta la sugestión del Go
bierno para invitar a la H. Cámara de Di
putadosa constituir una Comisión Mixta de 
ParlamentarIos que, dentro .de ll,n plazu de 
30 días,'realice un estuuio ue los proyectos 
de carácter social que el Ejecutivo inuica
rá a su consideración, y que elabore pro· 
yectos definitivos que importen una solu
ción general de las distintas, cuestiones que 
los mismos comprenden. 

I;a anterior Comisión contará con la ase' 
:>oría nermanente de una delegación de 
funcio;¡arios técnicos de los Ministerios 
que tengan que ver Con las materias que 
los proyectos referidos contienen". 

El G'obierno expresa la decisión de dar 
carácter de urgencia, dentro del período 
ordinario o extraordinario del Congreso, a 
los proyectos definitivos que prepare la su
sodicha Comisión. 

El señor Rivera, - Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor Bravo. - Reglamentariamente, 
ya terminó la Primera Hora, !Señor Presi-. 
dente. 

El señal' Martínez (don Carlos A.). -
Hav acuerdo del JI. Senado para re501ver 
est~ asunto en la hora de Incidentes. 

El señor Br~Y:o. - No puede ser; la hOl'a 
de Incidentes terminó hace lllás de, ,cinco 
minutos. 

El señor Martinez (don Carlos A). - Pe
TO t'Rte asunto no puede quedar pendiente 
po!' ocho días más. 

El "IC11Or Urrejola (Presidente). - El H. 
señor Bravo había aceptado la prórroga ... 

El señor Bravo. - Pero sólo por diez mi
lllltoo y para que hablara el señor Ministro. 
Además, hay una disposición reglamenta
ria ~ sobre la cual no podemos pasar -

. que dice que. el tiempo destinado a la Se
gunda Hora, no puede ser disminuído por 
ningún motivo; y, en este caso particular, 
prorrogamos la Primera Hora por diez mi
llutoo con el solo fin de escuchar al señor 
Ministro ... 

,/ 

El señor Martínez (don ,Carlos Á.). - y 
de res-ülver este asunto. 

El señor Bravo. - Declaré terminante
mente que aceptaba la prórroga sólo panL 
oir al señor Ministro. Por lo demás, como 
tenemos una sesión especial de 7 a 9,., no se· 
puede prorrogar la Segunda Hora; y como 
no desearía, por ningún motivo, que el tieJIl
po de la Segunda Hora se redujera, voy a 
pedir que inmediatamente que se sUlSpenda 
la sesión empecemos la Segunda Hora y> 
tratemos los asuntos que están en tabla, 
pues estamos en la hora en que corresponde 
entrar al Orden del Día. 

El señor Martínez (don Carlos A..).-Pa
rece que el H. Senador no S>f'. da cuenta de 
lo grave que es p~stergar este proyecto que 
ha sido aceptado por todos los elementM 
organizados del país ... 

El señor Bravo. - ¿ y por qué no pide 
sesiones especiales, Su Señoría? 

El señor Martínez (~on Carlos A.). - Por 
lo demás, no conozco ningnna razón especial 
para .postergarlo. Yo deseo, a mi vez, hacer 
algunas observaciones. 

El señor Lira Infante. - Yo también 
quiero hacer alguna~ observaciones. 

El señor Rivera. -- Me encuentro en el 
mismo ea so, señor Presidente. 

El señor Martínez (don Carlos A.). - N o 
valía la pena haber empezado a tratar este 
asunto, si no íbamos a terminar dándole 
ahora una solución. De este modo, se pos
tergará por lo menos ocho días más. 

El señor Urr.ejola (Pre~idente). - Ha
biendo oposición para prorrogar la Primera 
Hora, s'e ~mspendü la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 17 horas 37 
minutos. 

SEGUNDA HORA 

Oontinuó la sesión a las 18 horas, 3 minutos 

E,MPRESA NACIONAL DE TRANSPOR· 
TES OOLEOTIVOS 

El "eñor Videla (Presidente). ---: Conti-
núa la sesión. . 

EstiÍ en discusión general el proyecto s'o
bre creación de la Empresa Nacional de 
Tran¡;:porte Colectivo. 

Est.á con la palabra el H. señor Rivera, 
quien ha concedido una interrupción al H. 
señor Lira Infante. 

Tiene la palabra el H. señor Lira In
fante. 
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El señor Lira. Infante, - .Aprovechando 
la interrupción que me concedió el H. señor 
Rivera y que le agradezco desde luego, me 
ocupaba. ayer del aspecto social de este pro
yecto, el ,cual tiene gran importancia, por
que puede significar, aunque 'lea, muy bien 
inspirado, un recargo más en el costo de la 
vida. Me refiero a aquella disposición del 
proyeeto que establece que los operarios de 
la Empresa de Tranvías deben ser conside
rados empleados .particulares. 

Tiene importancia esta disposición, por
que el problema más grave que actualmen-
te preocupa al país ffi el de la carestía de 
la vida. Ya&e ha observado, y acaba de ha
cerlo en términos muy concluyentes el se
ñor Ministro del Trabajo, que la legislación 
'5oeial va en nuestro país en camino de de
tener la producción, de aumentar €l costo 
de 1C1la y, por lo mismo, de disminuírla. 

El s€'ÍÍor Ministro del Trabajo nos acaba 
de hablar de que hay una serie de proyec
tos. en tramitación o aprobados por la H. 
Cámara de Diputados, que significal'ían pa
ra -el capital un desembolso de más de mil 
millones de pesos, y, ante la gravedad, de 
f'.'lt.e hecho, ha creído de su, deber llamar la 
ateneión del H. Senado para que la Comi
sión de Trabajo no insista en el estudio del 
proyecto que establece el pago a los obre-
1'OS de indemnización por año!;! de s-ervicios, 
sino que se estudie en c.onjunto ,este sin nú
mero de pl'oyectos de carácter social, a fin 
de detener el grave daño que s-e cierne so
bre el país por el mayor encarecimiento de 
la vida. 

A e.<lt.e respecto, -el H. señor Azócar hizO 
ayer algunas referencias a ciertas publica
ciones de diarios de Derecha y de Izquierda, 
tale::; como "El Diario Ilustrado", "El Mer
enrio" .Y "J~a llora", que se han ocupado de 
llH f'ditorial de un diario londinens-e de gran 
prestigio, el "South .American Journal", que 
"e refiere a lo qu.e está ocurriendo en -este 
Rentido en Chile. El H. señor Azócar re
prochaba a estos diarios que comentaran 
c,,{'editorial ... 

El señor Azóca,r. Que lo comentaran 
faV'orablemente. 

El señor Lira Infante. - Que lo comen
taran favorable~ente. No estoy de acuerdo 
con -el H. señor Azócar, porque se trata de 
advertencias muy oportunas y perfecta
mentf' lógicas, que hace ese diario de Lon
dres. Es la misma advertencia que acaba de 
hacer el señor Ministro del Trabajo: no se 

puede seguir en esta carrera de encareci
mi~nto de nuestra producción. Esto cons
tituye un grave problema hoy día, pero lo 
s-erá mucho . más una vez que termine la 
guerra, porque Chile se verá entonces colo
cado en una situación sumamente desfavo
rable frente al extranjero; no podrá com
petir con los productos extranj-eros. Esto lo 
dijo el señor Ministro del Tr¡;tbajo a su re
greso de la Conferencia Internacional de 
Filadelfia. De las palabras del señor Minis
tJ~ se uesprende que Chile estará, en la 
postguerra, en una situación muy precaria 
frente a los demás países de .América que ~ 
no tienen el gtavamen que para la produc
ción significan las leyoo social-es. 

Los chilenos sentimos orgullo por haber 
ido tan lejos en nuestra legislación social y 
por haber demostrado un gran espíritu de 
justicia al querer mejorar la situación. de 
nuestros obreros; pero no vaya a ser que 
por esta exce'Siva generosidad, perjudique
mos a los mismos obreros. En efecto, si im
pedimos que el capital pueda desarrollarse' 
y que haya trabajo b euál va a S'Cr la llrimera 
víctima? El .propio obrero, que quedará en 
una cesantía de la cual no poclrán librarlo 
los que, con espíritu ultra generoso, siguen 
patrocinando estas leyes que !Significan au
mentos en los costos d-e producción. Esto 
es lo que eL <!iario londinense expresó en 
términos bastante elocuentes: el peligro en 
,qne se encuentra Chile, por el afán de ha
cer legislación social, de Ilegal' 'a una situa
cÍónque. más tarde, no se podría remediar. 

El señor Azócar. - No sólo se refiere ese 
editorial a las leyes sociales, sino también 
a los salariolS; Y. como he dicho y sostengo, 
no hay país de raza blanca en el mundo' en -
que Re paguen salarioR mñ,,! bajos que en 
Chile. 

El señor Lira Infante. - Eso es bastante 
discutible. s~ñ'or Senador . .Es una afirma
éón enteramente antojadiza. En la Comi
sión de Trabajo y Previsión Social, he oído 
observaciones totalmente distintas a las dtt 
Su Señoría y hechas por autorizados pel'PSO
nero::; de la industria y aún d'el trabajo. 
Uno de ellos, el señor .Jorge Alessandri, 
Presidente de la Confederación de la In
dustria y del Comercio, expresó que en los 
cinco primeros meses de este año, el volu
men de salarios había subido en un 17,5 010, 
suma enorme, que, por desgracia, no ha 
traído como cons'ecuencia un mejoramiento 
en la sit"ación de los obreros, sino que, en 
gran parte, ha acarreado una disminución 
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del espí'ritu d.e trabajo, pues esos obreros 
"e dan ahora por lSatisf€{~hos con el salario 
que perciben por dos o tres días de trabajo 
a la semana, que es superior al ·que reci
bían antes, por to-dauna semana o por 
quince días de labor. En realidad, -esto es 
lamentab1e. . 

Si este salario, elevado cOmo ha sido a 
términos tan altos se empleara debidamen
te, nadie se quejaría. Pero no sólo significa 
un aumento del costo de la producción sino 
también un menOr espíritu de trabajo y un 
menor esfuerzo del propio obrero, que no 
tiene lIinguna iniciativa ni estímulo l)ara 
segun- trabajando, d'cbido a que n0 se ¡;;it'de 
mnpulsado a ganar más ni siquiera para aar 
mayor bienestar a su familia. 

Es necesario conocer, estudiar y comentar 
esta ,realidad para ponerle atajo precisa
mente en interés de los obreros, cuya 
suerte todos deseamos mejorar. 

El comentario quoe han hecho los diarios 
a que se ha referido Su Señoría, no hace 
más que llamar la atención sobre la necesi
aad de estudiar todos estos fenómenos so
ciales a fin de ponerles remedio. i Araso 
eso es un mal'!' No. ¿Se ha hecho un daño 
al pa'ís recogiendo observaciones y opinio
nes 'bien inspiradas del ext.ranjero ~ En abo 
soluto, y crep que más bien debioeran agra
decerse. Si estos comentarios fueran en con
tra dél interés nacional, 'habría acompañado 
al n. señor Azócar; pero como Su Señoría 
no ha estado en lo j.usto hli) levantado mi 
voz para acompañar al H. Reñor Rivera en 
las tJbservaciohes que ha formulado ;.r a la 
vez para pedir al H. señor Azócar que líO 

gaste tanto esfuerzo en atacar a esos diarios 
que no han hecho otra cosa que cumplir {'_on 
un deber patriótico y digno de aplauso. 

Ei ¡señor Rivera. - Voy a decir sólo 
unas pocas palabras y, desde luego, anticipo 
mis excusas al H. Senado por haberle d.is
traído tiempo en la sesión de ayer al !lO ]''2-

ferirme concretamente al proyecto mismo. 
Esto se debió a que no lo teníamos en nues
tras manos ni conocíamos en todos sus al
cances las disposiciones en él contenidas. 

He estudiado los antecedent.es del proyec
fo y creo que el H. Senado debe presta el e 
su aprobación, porque precisamente en él se 
soluciona el grav.e probJema de la moviliza
ción, que afecta tanto' a Santiago cotmo a 
Valparaíso. Se ha hecho bien en abordarlo 
def.initivamellte y parece que oeste proyecto lo 
solueiona en forma satisfactoria. Sin em-

bargo, siempre queda una duda l'es¡)ecto a 
la conveniencia que habría de abordar en 
reste instante el problema de la movilización 
en la forma que lo hace el proyecto, duda 
que se funda en el hecho de que, según todo 
lo hace prever, está próximo el final dd 
conflicto mundial. 

Todos sabemos que una vez producido ('s
te hecho el país puede estar en situación de 
adquirir material para la movilización, muy 
superior al actual que - casi puede decirse. 
. tal vez con un poco de exageración, pero 
también COn algo de propiedad - es un ma
terial easi inservible y sumamente anticua
do e inadecuado 'ral vez habríaconvel1ido 
esperar un tiempo más para adquirir mI 
lllu.tr.,¡ial posiblemente más barato y de me
jor calidad que el que se va a comprar me
diante el proyecto que ahora debatimoF. 

Es ciertoqut0, según los antecedentes ql1C 

tenemos, el avalúo actual de' los bienes f'<': 

muy superior a la suma en que se adqui
rirían, pero .- y es aquí donde entramos 
al terreno dli) las suposiciones y de las dn
das, - no podemos decir desde ya si des
pués de la guerra podría abordarse el pro
blema en mejores condiciones para la econo
mía nacional. Por 1 otanto, tal vez seria con
veniente esperar un tiempo más para refol"
\mar nuestra red de tranvías v adquirir un 
material rodante más de ac~erdo con los 
ade~antos modernos. Por es~ dejo a salvo 
mi opinión en este punto y llamo la a1E'11-
ción en el sentido de que quizás vayamos' 
a cometer una ligereza al resolver- ahora 
este problema, en circunstancias que 1111 otrll 
oportunidad podría hacerse en mejores COll

diciones. 

Esto ~;s eOIl respecto al precio en que se 
ad'luiere todo el material rodante y las pro
piedades de la Empresa. 

Hay otro punto sobre el cual creo que 
tampoco estamos en condiciones de d-éclr 
(Jllf' el proyecto está perfectamente ajustado 
a la conveniencia pública, por las mismas 
razones porque he plantocado mis dudas con 
respecto al punto anterior. Me refiero al 
prcc'io quP se ha fijado pata eL kilowatt ho
ra. Spgún el proyecto, se establece que el 
kilo\\"att hora va a ser vendido por la Com
pañía de Electricidad a la Empresa de 
Truusportes a 22,5 centavos durante el pri
mer año, a 25 centavos el segundo, lit 27 y 
medio centavos el tercer año y 31 Y 3 df.cl
tlJOS dI' (~ent:wos el cuarto, y quinto año 

No sabemos si de aquí a un año ~nedan 
traen~e maqllÍl1arias o exista un adoelaJito 
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de tal naturaleza que permita generar ele/'
tr-icidad en forma mucho más económica 
que lo que establece el proyecto, qne ~om
promete. al Fisco por cinco años.· 

Desde lUfilgo,. señor Presidente. la Empre
~a. de los Ferrocarriles dtel Estado recibe 
energía eléctrica a razón de 11 centav0S el 
l,ilowatt hora. C'ierto es que se trata de 11 
('enta,vos de pesos de lo peniques; pero la 
i'mpresa desde el año 1921 hasta el año ac
tual, o sea, durante 23 años, no ha pagado 
y se ha negado a pagar mayor cantidad que 
11 centavos por el kilowatt hora. 

Existiría una difer'encia apreciable; l)~rO 
también la Coanpaíjía tendrá sus razones 
lH.lra exigir un mayor número de pesos, PN
que éSOS 11 centavos que paga la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado son de pe'SOS 

,le 18 peniques y las cantidades que se con
,mItan en el proyecto ~on en moneda legal. 

SÍn ICmbargo, existe en el proyeGto una 
cláusula que establece el derecho de la Com
pañía de "Transporte que se crea, para ad
quirir en otra p'arte la energía teléctrica en 
caso de no convenirle el precio fijado. Se 
c.alcula que en tres o cuatro años más estará 
levantada la planta eléctrica "Los Sauces", 
qUte está construyendo la Corporación de Fo
mento de la Producción y se calcula tam bif>n 
que esa planta eléctrica va a producir el ki
low¡üt hora a razón de 20 centavos. Sin em
lwrgo. I'Tl este proyeto-no sé por qué ra-
7;ón-.- en lugar ele ir bajando el precio del 
kiio\\.oatt hora a medida que va transcu
rriendo el tiempo, va subiéndolo; el primey . 
aiio SE' cotiza a 22 y medio centavos y el 
t'llarto y quinto año a razón de in y 3 df
eünos di" centavos, cuando todo hace supo
ner que en lugar de ir en esc,ala ascendente 
,.[ ',-a10r () costo del kilowatt hora irá en 
('""caJa descendent-e. 

No hago más que dejar formuladas estas 
duda~ qute me asaltan con respecto al pro
yecto; porque como ha sido estudiado por 
las Comisiones y por técnicos, cuya prepa
ración en la materia no alcanzo yo a tener, 
me tengo que limit.ar a dejar consignadas 
las desventajas que, a mi enwnder, tiene el 
proyecto y a expresar que, también según 
mi parecer. no era éste el momento preci.so. 
nara abordar este problema dada la Clr' 
~'unstancia de encontrarnos al final eh la 

, guerra, y a la probable contingencia dI' que 
todos estos materiales experimenten una re
volución en cuanto a la manera de fahri· 
carlos, en cuanto a sus tipos, a que me
joren en calidad y de que se produzca tam
bién una revolución ... 

(Se apagan momentáneamente las luces). 

}<Jl señnr Azócar. --Esta es la revolu
ción ... 
El señor Rodríguez de. la Sotta. A Es sa-
botaje ... ~ 

El señor Martínez Montt. - Tia reyr,lu
ción del alumbrado. , . 

El señor Rivera. - '" en' cuanto a la 
produe~ión y precio de la energía eléctrir3. 

Qni\:!'o ,,!)lam~'llte üejar estampadas mis 
duda~ sobre la materia. Por lo demás, no 
creo qu~ el proyecto merezca otras obser
vaciones, y como SOn sólo dudas y supJsi
cionel'i laíS que formulo, no me servirían de 
base para fundar un voto adV'Grso. Con
fiado) C'ntonees, en la preperación de la gen
te que ha estudiado a fondo este problema, 
daré mi voto favorable a este proytecto. 

El señor Matte (Ministro de ¡Hacienda). 
~ Quiero' decir unas pocas palabras sClbre 
los motivos que indujeron al Gobierno a 
traer este proyecto a la considlCración del 
CorÍg-reso Nacional. 

Me parece innecesario insistir en las eau
sas que exigen la urgencia en el dtespacho 
de f5te proyecto. Basta salir a las calles de 
Santiago o de Valparaíso para darse cueHta 
de que hay urgencia en resolver el proble
ma de la ¡movilización. El mal servicio es 
a todas luces evidente y se requiere la in
tervención de la autoridad para poner fin 
a '€ste situación. A juicio del Gobierno, es
tos inconvenientes se deben a la circunst.an
cia de dejar un servicio público exclusi va
mente en manos de comp~ñías particulares, 
faltando, entonces, la COnfianza sufici.ocnte 
para otorgarle las garantías y benefieio'i 
necesarios para que el servicio se efectúe 
en las condiciones que ICstas ciudades re
quieren En esta forma, a través de todos 
los tiempos han existido conflictos perma
nentes que han impedido tener verdad<..'ros 
servicios públicos o.e transporte en las prin
cipales (liudades del país. Esto quiere decir 
qulC el ústema es malo y que estos in?on
venientes no provieIH'n de los hombres qlle 
f.orman parte del Gobierno, ~omo tampMo 
de las combinaeiones de los partidos que IQ 
dirigen. 

El señor Azócar. - y ICSto lo viene a de
cir aquí un miembro 'del Partido láhera.l 
manchesteriano. 

El señor Matte (Ministro de Haciencla ~ . 
- No se puede. en realidad, entregar <In 
S'erV1ClO público exclusivamente a la tui
ción de compañías particulares. 

Creo que siempre SI' ha reconocido la. ne
cesidad de que el Estado intervenga en 
esta clase de servicios. 
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El señor Azócar. - Hace cien años que 
el liberalismo le, ha reconocido, de manera 
que no es ning1llla novedad que Su Seño' 
ría venga a insistir sobre ésto ahora. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
~Ni mucho menos en que Su Señoría lo 
confirme. 

Por eso el Gobierno ha estudiado una so' 
lución en que los 'Particulares resultan con
sultados en una forma distinta en una so
ciedad nueva, en la que se deja al Estado 
la suficienfe r,rcp~)tencia pa":! l·epl·(~Ser\.tar 
al interés general. La solución del Gobierno 
contemplaba UH:-i sociedad (:Otl :JO Il!illones 
de pesos, de los cuales 30 mill':,¡¡e" eran del 
Pisco y 15 millones de los particulares. 
Esos 15 millones los iba a sus'cribir Íntc' 
gramente la Compañía Chilena de Electri
cidad; en esta forma, los particUlares te
lúan el 30% del capital. La H. Comisión 
del Senado modificó esta fórmula, subien' 
do el capital de 50 a 150 millones de pesos, 
y asignándole a la Compañía Chilena de 
Ele~tricidad, en vez de 15 millones, 60 mi
llones de pesos. Estos 60 millones consti
tuyen un 40% de los 150 millones. En esta 
forma el proyecto fué levemente modifi" 
cado. 

La Compañía no ha aceptado esta modio 
ficaciÓn. Ha insistido en 'que, a su JUICIO, 

lo que ella a'Porta vale tres millones de dó
lar~s. La, R. Comisión de Hacienda del Se
nado, en realidad, ha mantenido este -precio 
Ide tres millones de dólares, y sólo ha modi
ficado la forma de pago: se entrega un mi· 
llón de dólares. al contado y ~l, saldo -60 
millones- ~n aportes de la Oompa.ñía a la 
nueva sociedad. 

Esta es la solución que la Compañía. 
no ha aceptado; pero, d-esde luego, una vez 
aeordada por el Congreso en al forma pro
puesta por la Comisión, está llana a trans
mitir este acuerdo a los principales de la 
Compañía. 

El señor Lira IInfante.-Eso es pagadero 
en acciones. 

El señor Matte (Ministro .de HacIenda). 
~Otro punto que ofrece interés es el que 
~e refiere' a la tasación de los. bienes que 
se transfieren a la nueva sociedad. Se ha 
fijado en tres millones de dólares. 

Esta tasación ha sido prolijamente estu' 
, diada 'Por peritos de la Compañía y del 

Fisco y peritos' de l(l. Oaja de Crédito Hi
. potecario y d·e la Dirección de Impuesto:;; 

Internos - y de esos peritajes resulta que 
según la Compañía, tiene más de cuatro' 

cientos millones de pesos invertidos; segú» 
tos peritos de la misma Compañía, más de 
trescienos millones en los bienes que jS\:i 

transfieren; y según el peritaJe de los mge
nieros nombrados por el GobIerno - seno 
res Alfredo LagarrIgue, Domingo Santa 
María, ,José Luis Claro y Raúl Saenz - lOS 

bIenes que se transferirán alcanzan a un 
valor de $ 226.147.34:3,- Esta suma es la 

que se ha logrado rebajar a tres millones 
de dólares y,a:hora, en las siguien~ con
diciones: un millón pagadero al contado y 
los dos millones restantes - sesenta millo
nes p'e pesos chilenos - como aporte a la 

,nueva sociedad. 
De estos 226 millolles de pesos hay; en 

propiedades, apróximadamente 55 millones; 
en carros, 80 millones más o menos; en vía}; 
férreas y aéreas, postes, etc., unos 55 mi
llones; en maestranzas, almaeenes, bodegas 
y otros equipos, otros 35 millones en cifras 
redondas. 

Ahora, si se considera que de los noven
j a minnne~. {I'lC ]¡} Comnai'iia aportará a la 
nueva sociedad, sólo en propiedades hay 
cincuenta y cinco millones, según la tasa
ción de los peritos de la Caja de Crédito 
Hipotecario; y que existen todavía los otro!' 
valores - por mucho que éstos se eaHti
guen - me parece que los intereses del 
Fisco están perfectamente bien. cuidado"" 
aunque después hubiera que liquidar como 
fierro viejo todos los carros, las vías férreas 
y aéreas y los 'Postes que forman parte de. 
los hiclles de la Compañía. 

Por estos antecedentes, creo que la ope
ración estú justifieada, aún considerada 
como negocio; como servicio público la in
tervención del Gobierno en él, lo creo no 
sólo conveniente, sino indispensable ... 

Se dice, generalmente, que los tranvías 
han sido 1111 mal negocio para la Compañia.. 
Ello es efectivo; pero todo depende de las 
tarifas que se fijen. Ha sido un mal nego' 
cio por las razones que expuse al principio: 
porque no habiendo confianza entre una 
Compañía particular y la 'opinión pública, 
uo ha habido faeilidac1es 'para fijar las ta
rifas correspondientes a los servicios que 
efectivamente se prestan, y de ello ha de
rivado que éstos hayan andado mal y que 
hayan sido cada vez peores. 

Pero esto cambiará cuando se trate de 
una Compañía fiscal que atenderá estos se1'
vicios en la forma más económica posible, 
y cobrando al público lo que efectivamente 
valgan. 
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Estas son las explicaciones que yo quería 
dar, par.a satisfacer 10s deseos del Honora
ble .senador que pidió que el Supremo Go
bierno expusiera las razones que tenía para 
presentar Con urgencia esta materia a la 
consideración del Congreso N aciona!. 

El Señor Azócar. Voy a ccntestar ~n muy 
breves palabras esta especie de "injerto" 
que se ha hecho en este problema con el 
asuntu r81ativo a una pl1blicacir,n a la cual 
ya me había referido, y para contestarlo 
sólo voy a hacer estas afirmaciones: Chile 
es el país que tiene la más alta tasa de in
tereses, la más alta tasa de ganancias, fac
+ores que eú la producción, eE d capitalis
luo-mejor dicho -- benefician al "apitil.
lista. I1a parte del asalariado es la más 
baja. Los sueldos y los salarios son los 
más bajos de todos los países civilizados. 

En eonsecuencia, es injusto el cargo que 
se hace respecto al ,mejoramiento de la 'Cla
se asalariada. En general, yo estoy con los 
señores .senadores . que estiman que este 
mejoramiento no se puede obtener repen
tinamente, en forma fulminante. No, señor 
Presidente. Lo hemos dicho nosotros en re
petidas ocasiones, y nos hemos dirigido 
siempre a la clase trabajadora, diciéndole 
que este mejoramiento se hará paulatina y 
gradualmente. y puede estar segura la cIa
se trabajadora, de que· los Partidos que la 
representan la defenderán hasta que la cIa
se asalariada de Chile tenga los mismos sa~ 
larios que existen en todos los demás países 
civilizados, hasta que el asalariado chileno 
alcance <el "/Standard" de vida que corres· 
ponde al siglo en que vivimos. El capitalis
mo no tiene nada que temer, pues nosotro.<; 
no a.c;piramos llegar .a la misma altura del 
gran capitalismo am€ricano e inglés; sino 
que, por lo menos, nos contentaríamos con 
obtener, para nuootros obreros, el 50 010 de 
lo que estos ganan en otros paises. 

Ya s~bemos Jo que hay que hacer para 
consegLur eso. Para mejorar ,"1 nivel de vi
da d.e ~os obreros, es necesario mejorar los 
rendlmvmtos de la producción, y de ellr¡j': 

depende en gran parta eSe rendimipntv, y 
por lo tanto, su propio mejoramiento. por 
lo que deben trabajar en forma efectiva y 
tratar de superarse en sus labores. 

Pero, al mis~lO ti'ilmpo, el capitalismo tie
ne la ohli!ración de harer sacrificios bajan
do los intereses usurarios que en este mo
mento rigen en Chile, de 10 y hasta 12 por 
ciento. Con estos altos inteflélses, no puede 
haber ta'Sas bajas de ganancia, las cuales 

fatalmente tendrán que ser altas. Esto re
percute directamente en los pNcios, y los 
salarios tienen que ser proporcionados a és
tos para qUe el plleblo tenga poder adqui-' 
sitivo y pueda mantener un niv'ill ile vida 
decente. 

Al mismo tiempo. pedimos al capitalismo 
y a la industria en general, que mejore sus 
equipos a fin de obtener mayofléls rendi
mientos. 

De manera que no se puede decir que 
nosotros sornOR demagogos, pues planteamos 
el problema I2n forma técnica, tal como se 
plantea hoy en el mundo entero. La mejor 
técnica y equipo que se le piden al capita
lismo tienen por objeto disminuir los gastos 
en la producción. Pero nosotros, 'iln una <;i
tuación de transición entre el actual régi
men y el sociali"!mo aceptamos que la re
muneración del capital sea, no sólo jus
ta, sino superior a la que recibe t¿n todos Jos 
países del mundo, como lo hemos demostra
do en los diferentes proyectos de ley apro
bados, en los que hemos aClélptado fijar en 
1,5 % la tasa d e ganan cias . . 

Bien sab>f'mos que en C:hile el interés es de 
10 a 12 010, y la tasa de ganancias, de 15 010, 
en cireunstancias que el salario medio es, a 
lo más, de 10 a 12 pesos chilenos, es decir. 
menos de medio dólar. Qon estos datos, po
demos decir al capitalismo internacional. 
qlle en ningún país existtCn para él concli
ciones más ventajosas que en Chile. Pero 
este es un asunto incidental, y habrá otra 
oportunidad mejor para discutirlo. 

Acabo de escuchar las observaciones, o 
mejor dicho, las explicariones qUe nos ha 
dado el señor Ministro de HacieiIda acerca 
de lo que es la esencia de este proyecto, y 
me encuentro nuevam'2nte con que el i'lfor. 
me no está impre~o. Seguramente pOlque 
no tmgo la inteligencia lúcida y rápida que 
poseen otros señofléls Senadores, no pnedo 
compenetrarme de -inmediato de todos 1üR 

detalJes de este asunto, ni mtJ coloea~ía en 
situación de dar en forma inconscilélnte mi 
voto en asunto de tanta trascendencia para 
nuestra vida económica. 

Desde luego, el señor Ministro ha dicho 
que se trata de un negocio, y en oaso est.oy 
de acuerdo. En este contrato bilateral, una 
de las partes es la Compañía, y la otra, el 
¡"i'3co, representante dtel Estado' de Chile, 
de la sociedad chilena. Naturalmente que 
la Compañía trata de obtener las mejores 
ventajas; pero yo procedo en la vida polí
tica en la misma forma que en mi vida par
ticular. Si se tratara de realizar un nego-
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cio grande, no. lo. resolvería en unos cuau
tf\',; mil1l;\tos, porque, primeramente, trata
ría d~. estudiarlo, para tener la seguridad 

• de que el negocio es conveniente para mí, y 
lo modificarí~ en forma que la operaclón 
me diera garantías. Saben todos los hom
bres de negocio, los abogados, y los hom
bres prácticos quae hay en esta Corporación, 
que cuando se trata de un asunto de tanta 
importancia, se medita, se le estudia y se le 
vuelve a estudiar. hast.a que cada una :le 
las. partes SIC coloca en situación convenip,n~ 
te para ella. 

El !'leñor Ministro dc Hacienda nos ha 
hecho una serie de exposiciones y dado al
gunos antecedentes para' demostrar que és
tI() es un buen negocio .. Pero yo, así a la li
gera, tengo mis dudas y las voy a exponer, 
~orque, si éste es un buen negocio, yo qui
siera que aún f.uera mejor. Creo que pode
mos hacerlo y tentemos derecho a exigirlo, 
porque la otra parte. la Oompañía, ha tmi
do. ventajas muy grandes en otros negocios 
qne le ba proporcionado el Estado. Es co
mo si un particular, al entablar nuevas ne
goci,lj.ciones con otra persona a la eual, an
teriormoante, hubiera proporeionado la opor
tunidad de ganar :mucho dinero, hieiera ,-a
lel' esta circunstancia para obtener esta yez 
condiciones más favorables para él. 

Pero aquí S'f'; considera gran triunfo el 
qué a la Compañía se le pague algo así 
eomo tres millones de dólares y, de esta 
\'antid~d el primer millón se le pagaría 
al contado. 0' sea que la Compañía retiraría 
de este mal negocio, de éste que ha sido rui
noso negocio para ella, un millón de dóla
res, y dejaría colocados en la sociedad que 
se crea, dos millones más de cfólarC6. Ya ecs 
un negocio suculento para esta Compañía el 
retirar un millón de dólares, en circUIU>
tancias que, en otra época, estuvo dispuesta 
a entregar este negocio gratis, sin obteaer 
en cambio ninguna ventaja ni compensa
{lión. 

El S!iJñor Matte (Ministro de Hacienda). 
- Nunca sucedió eso, Il. Senado!'. 
_ El señor Azócar. - En el H. Senado se 
dijo esto muchas veces al discutirse el ot,ro 
proyecto. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
_ Todos los proyectos '2stablecían precios 
muy superiores al que ahora se,propone. 

El señol:' Azócar. - Se dijo, y si no. se 
dijo hay que adivinarlo. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
- ¡ Eso es otra cosa! 

El señor Azócar. - Porque el señor Mi' 

nistro es ,ho:mbre de n>egocios, y muy bueno 
para hacer sus negocios particulares... . 

El señor Matte (Ministro de Baeie:nda) • 
- Pero no soy adivino, 

El señor Azócar. - .,. y yo quisiera 
que todas esas condiciones extraordinarias 
que posee para hacer buenos negocios parti
culares, las pusiera ahora en juego para neo 
gociar en las mejores condiciones en favor 
<1el Estado. 

Sabemos todos que la Compañía tiene una 
gran pérdida con este negocio, y si esto es 
así y su capital jnvertido no le proporciona 
ninguna renta, en lo cual no necesito insis
tir, porque no sólo no le da renta, sino que 
tiene que compensar la pérdiqa con el 0tro 
gran negocio que tiene, el de la eleétrici
dad, proporcionado por Id Estado -, & qué 
es lo que debiera ocurrir ahora? Por lo me
nos, señor Presidente, y este sería el mini 
mO que yo aceptaría, que aporte todo a la 
sociedad y no retire estos 30 millones de 
pesos (un millón de dólares), qué van a ha
cer mucha falta para mejorar los servicios, 
dada la escasez de recur.sos que existe. 

El'Itoy seguro de que, si hay mano firffiJ;~ 
de parte del Gobierno y de nosotros, la 
Compañía cederá; porque, para juzgar la 
manera de proceder de otra persona. no hay 
mejor qu'C ponerse en su mi8',lllo lugar. Yo 
digo a los señores Senadores: si tuvieren 
un negocio en que están perdiendo y en que 
vieren la imposibilidad de obwner alguna 
utilidad en lo futuro, ¿no tratarían de sal
varse y de entregar el negocio así, lisa y 
llanamente, para que otros se lo lleven! En 
estas cutestiones, hay que adoptar actitudes 
firmes, para que el contrario se ~ome~. 

YQ aprendí mucho, en tiempos en que 
ejercía mi profesión de abogado. de un vie 
jo jurisconsulto muy inteligente, perteue
ciente al Partido Liberal. Y o, como joven, 
tenía a veces debilidades en estas luchas 
económicas y decía: ¿ por qué no acepta
mós esta situación, que ya er,; bU'ena ~ ~o, 
señor - me contestaba él -; hay que po
nerse firme, y se obtendrá la finalidad. Y 
siempre ese distinguido prof'esionaL obran
do con autoridad y firmeza, cuando se apo
yaba en el terreno de la justicia, triunfaba. 

Recuerdo ahora esos consejos de aquel 
liberal - ya que en este caso están actnan
do también liberales - y pido más firmeza 
para obtener mayores ventajas,que son 
justas: que no sólo ¡;;e saque esta ventaj'a da 
que se reconozca el capital. 

Si me equivoco en lo que afirmo, el se
lior Ministro de Hacienda me rectiticará o 
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l,ne e~usará,. porque estoy hablando e,n 
forma ImprovIsad·a. Tengo a'quí el informe, 
escrito a !lláquina, en 10 carillas, y no he 
podido formarme aún concepto cabal de 
la IlUlteria. ' 

En el proyecto se establece que el. capital 
d'6 la Compañía será preferido. De manera 
que ya no es tan simple el asunto: el capi
tal de la Compañía será preferido, y se le fi
ja un 5 010 de interés. i Qué negocio más 
lindo! Me permito preguntar al señor Mi
nistro de Hacienda, que está en continuas 
vinculaciones .con el eapitalismo norteame
ricano, ¿ en qué país recibe el capitalJ. nor
teamericano Un interés del 5010? 

Ha.ce pocos días leí, en una reciente obra 
del, señor ,Raúl Simón, que seguramente 
sera conOCIda del H. señor Rodríguez de 
la Sotta, que la participación del capital 
norteamericano ha ido decayendo hasta 
J1egar~asi. a cero, Expresa ese distinguido 
eeo~omlsta, tan citado aquí, que Marx se 
eqUl~ocó ~n la. plusvalía. La t3lSa de ga
nanCIa esta baJando en el mundo en forma 
toal, que la renta del 5 010, que para nos
"tros representa un mal negocio - acos
tumbrados como. estamos al 15 010 o al 
,m. 010, y al 1001° tratá~dose de dinoero 
OCIOSO colocado en bonos - es considera
da en otros países como bastante aprecia
ble. 

Estimo que el' capitl}l norteamericano 
,.,0 tiene derecho a preferencia. ¿Por qué 
habría de tenerla? 

Pongamos por caso que una persona pro
pone al señor Ministro de Hacienda formar 
con él una sociedad para explotar un fun
do, aportando cada uno cinco millones de 
pesos, y 'que le dijera: ... 

El señor lYIatte (Ministro de Hacienda)' 
-L Y quién lo manejaría? " 

El señor Azócar. - "Yo aportaré cinco 
millones ~e pesos; usted aportará igual can
tidad; pero yo voy a tener preferencia". 
L Qué contestaría a tal proposición el señor 
Ministro? 

El señor Matte (Ministro de Hacienda), 
-Sencillamente lecont.est:1ría: le doy pre
fel~encia, pero maneje Ud. al negocio, 

E'l señor Azóea.r. - En estos casos no se 
debe dar' pI'eferencia , No habría razón al
guna para colocar a una de las partes en 
situación superior, siendo iguales los capi
tales aportados. por ambas. Esto, con ma
yor razón aún en el ca.so que estamos dis
cutiendo, porque, mientras el capital apor
tado por una de las partes es fierro viejo, 
el que aportaría el 1l!stado seria dinero efec-

tivo, contante y sonante.' En consecUI'!ncia, 
señor PresidentJe, estimo ·que las condicio
ne" de .este neg?cio deben modificarse, que 
deben mtrodUClrse algunas cláusulas que 
favorezcan a la otra parte contratante: el 
J.j'ilSco chileno, al que tenemos la obligación 
de defender. 

Soy el primero en reconoe,el' que el r.e. 
ñor Ministro ne Hacienda ha defendido con 
todo empeüo los intereses del ~stado~ pe~ 
ro, naturalmente, se ha encontrado con IOB 
esfuerzos de; la otra parte por colocarse en 
sillación df' privilegio. T~a COlllpaiíía habrá 

,manifestadoquf' si el negocio no se 1uÍ.ce 
en la itrma que e[la ha propuesto, no aeep' 
tará 'lU realización; el señor Ministro de 
Rae ienda, después de muchas considera
ciones, habrá l.Qgrado modificar el criterio 
de la Compañía; todo eso - como dig() -
lo reconozco. Pero, también, nosotros te
nemos la obligación del hacerlo. Por eso se 
ha traído aquí el contrato, y más aún, te
llelllOI:; el deber de poner esto en clll1oci-
miento Jel oaÍs entero. "-

Recuerdo 'que hace algunos años, <mando 
va era Senador, se trató aquí en el H. Se
~ado el llamado Proye~to Eléctrico, cuyo 
pronto despacho se pedía por un Ministro. 
también liberal. Parece que los liberales son 
grandes financistas, por eso siempre que 
se requiere de un hombre entendido en fi
nanzas () de un técnico, se recurre a las fi
las del Partido Liberal. Voté ese proyec
to favorablemente, señor Presidente, porque 
creía en tedas las razones que dió a conocer 
el Mini..'ltro de Hacienda d-e. aquel entonces. 
Pero muy pronto toda la opinión Vública 
se levantaba en contra :le {'se proyecto, y 
algún tiempo después, cuando el Senado·r 
Azócar se preparaba a ser reeleg¡.do, se ha
cia propaganda en su contra recordando que 
había votado fa.vorablemente el Proyecto 
Eléctrico, y de esta m~nera se pretendía qui
tarm,e votos. 

(Ris~). --El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
-Ahora los va a sacar todos. • 

El señor Azóca.r. - Entonces me dije: 
nunca más volveré a votar un pro~cto que 
se I'€fiera a esta clase de negocios, sin ha
berlo med,itado en fo.rma muy dt1tenida. y 
ahora. 1; uevamente se ,quiere, : . 

El señor DoDlÍDgUez - Pero' ahora Su 
, Señoría no lo hace por los ~(ltos, úno por 
el interés naéiÍonail. 

El señor .A.zóca.r. - No volveré a solicitar 
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votos, pues quieTO retirarme; pero, en todo 
easo, deseo que más tarde, cuando se trate 
die nuevo este a6'U.Dto, se diga que el Sena
dor Azócar hizo todo lo posible por obtener 
las mejores condiciones para el Estado. Yo 
quiero ser abogado del Estado, defender la 
parte del Fisco - yeso quiero dejarlo bien 

. en cl~]"o - sacando todas las ventajas jns
tas y posibles a su favor. 

Considero que la fórmula aeeptada p0r 
d señor Mil¡istro es inteligente y práetiea, 
pero no lo .mfieientemente beneficiosd to
davja. 

De tahí que yo crea que debemos estudiar, 
ante todo, lor;: aportes, como se hace eJo!' cual
quiera sociedad. Si se trata de Ulla soeie
dad anónima, por ejemplo, mi conciencia 
jnrídica me dice que, ante fi)do, y por sobre 
i 0(10. deben estudiar~e los aportes. Hasta 
en loi'; aport.es de una sociedad anónima-
qut' se hacen voluntaüamente, según los 
aeuerdos de jos accionistas- interviene el 
Estado para fiscalizar los avalúos, para ver 
~i esos ~lportes, no en dinero sino en bienes, 
!'lOIl ('fectiyos. son reales, representan un 
valor auténtioo o han sido inflados. Hay, 
lldemás, una serie de trámites para com
probar la existencfa dI' esos valores. 

Esa legislación y sus modifiMciones pes
tf'l"Íores, se <1ebieron al enorme abuso que 
l.abía en él avalúo de los aport,l~s en bienes. 

Y aquí, j se hace aporte en carros ! ; en esos 
earros viejQs que estamos viendo todos los 
días" y que aun parece que para estos efec
tos del avalúo hubieran recibido una "ma
nito de pintura".· Es como el que quiere 
vender una casa mala y vieja: le da unh 
"manito de gato"" como se dice vulgarmen
te, para "valorizar" la casa. 

Yo estimo que esos valores que se atribu
yen a los carros, a la línea, a los postes, 
etc., no son valores, porque todo eso no va-
le na,da ' 

~ Qué ~ale, ::;eñor Ministro la maquinaria 
v ieja ,que Ud. o Yo tenemos en nuestros 
fundos? Tuvo un valor en Un tiempo; pe
rd hoy día la maquinaria no sirve, no pue
de funcionar, está arrumbada; y muchas ve
ees pensarnos que ~i alguien quisiera lle
vársela, le diríamos: ~Llévesela. Un herre~ 
ro, por ejemplo, podría sacar de toda ella 
un poco de fierro viejo, utilizable. 

Ese es el caso, señor Presidente. 
El señor Ministro dice que los carroS 

valen como ochenta millones de pesos· 
El señor :Ma.tte (Ministro de Hacienda)' 

-Están castigados. Su costo es de tres-

cientos millones de pesos y se adquirirían 
en ochenta millones.' . 

El señor Azócar.- i Pero son ochenta 
millones, señor Ministro 1 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
-No, señor Senador. Son 226 millones, se
gún la tasación efectuada por ingenierOtl. 
en la cual figuran los car.tos CUn una cifra 
de ochoenta milÍones. Son 226 millones en 
total. Por eso, por l~ argumentos que ha 
estado haciendo el señor Senador, se ha. 
decidido a castigar ese material, y hemO') 
llegado a noventa millone& . 

Eil señor' Azócar.- j Pero estamos en no
venta 1 

Yo digo, ¡ no convendría más eliminar
los! 

El señor Matte (Ministro de HaciendSl). 
-Están eliminados. Ha sido tasado en 226 
millones de pesos el total de la adquisición, 
con las propiedades, los carros, las vías, las 
maestranzas, etc. Cuando se lleg6 a no
venta millones de pesos. señor Senador, 
los carros se depreciaron. 

El señor Azócar.- i Así que los carrOB 
no va.len nada! 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
___ Nada:, señor Senador. A pesar de que 
est~n sirviendo, han sido castigados, tie
uen un· valor cero 

El señor AzócaJ..--'" ¿ Dónde está el valor 
entonces ~ 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
--En propiedades, fi5 millones de pesos; en 
maestranzas, almacenes y otros equipos, 35 
millones; y se acabó ... 

El señor Rivera..- ¡ Ahora va a l"eSultar 
castigado el señor Senador ... ! 

-Risas. 
El señor Ma.tte (Ministro de Hacienda). 

--¡ Vea lo que' recibe b'Tatís S. S.: carrós, 
vías. férreas, aéreas y postes! Li.quidado 
como fierro viejo, no creo que sería des
preciable. 

El señor Azócar.- 1,as propiedades en 
5!) millones de pesos, fas maestranzas Pon 
35 millones de pesos; de manera que yo te
ma ... 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
-Tenía la razón Su Señoría ... 

-Risas. 

El señor· Azócar.- Al menos estará de 
acuerdo el señor Ministro en que es conve
niente que el país sepa ésto, y aún, que co
lJOzca este debate, porque en el mismo error 
en que he incurrido Yo., pór informarme a 
la ligera, puede incurrir el público, y es asi 
como se d-esprestigia el Poder Legislativo. 
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El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
IJe encuentro toda la razón a Su Señoría 
y le agrade2Jco la oportunidad que me ha 
proporcionado para escl,arecer este punto. 

El señor Azócar.- Me alegro de que en 
este debate se haya llegado a aclarar que 
todas las críticas que pudieran hacerse a 
este proyecto, desde este punto de vista, 
son infundadas: 'que todo Jo depreciado 
se entrega por nada· . 
\ El señor Dcmínguez.- ¿ l\'Ie permite una 
illterrupción, señor Senador? 

~De los datos que se acaban de suminis' 
trar, /'le desprende que hay un ~astigo ~e 
136 millones de pesos. porque el mventarlO 
re!alizado por técnicos acufMlha un tatal 
de 226 millones de pesos y la operación re· 
conoce sólo 90. 

Como técnico, quiero decirle a mi 
H. colega señor Azócar ltn3S pOcas pa
labras. Hay dos valores': el valor de i~' 
ventario: y el valor real. Si los FerrocarrI
les del Estado, por ejemplo, adquieren l~
comotoras, en técnica conta:ble es lo ha!b~
tual que estas máquinas se vayan amortr 
zando en un período de años que se deter
mina en 'la práctica por el d,esgaste q~e su
fran las maquinarias, y las herramIentas 
según 'el uso a ,que se las destinen; pe!'? 
esto no quiere decir ---sería una e~ormr 
dad admitirlo- que después de 20 apos .de 
haber sido amortizadas, estas maqmnanas 
no tengl1n ningún valor real y que, por 
10 tanto podrían ser vendidas a cero pe
sos. Se 'trata, sencillamente, de una 1?re
vención que aconseja la técnica para evItar 
que una compañía se vea en .un moment~ 
determinado obligada a cambIar Su mate 
rial y no tenga las res~rva.s del caso . . 

'~1n el caso que se dmcute, todas 13;s ma 
quinarias fueron seguramente a~ortIzadas 
y en la contabilidad deben de fIgurar con 

valores menores que los que en realidad 
tienen si se vendieran como fierro viejo. 
De modo que, retlpecto del castigo de 136 
millones de petlOS, habría que agregar que 
corresponde al que hizo la Compañía po: 
capítulo de desgaste. , 

El señor Azócar.- Muy bien, señor Se' 
nadar. Yo también quería referirme al 
asuntu de la amortización· 

¿ Cuánto tiempo ha tenido estas m8iqui
narÍas la Compañía? Cuarenta y cuatro 
años, me dicen. Si hay elementos que se 
amortizan en treinta años, una 'casa, qu~ 
parece que fuera lo más estable, también 
debe amortizal'se. La Compañía ha mante
nido durante 40 años el mismo equipo, y 
seguramente lo ,tiene ya completamente 
amortizado. Lo único que queda SOn los 
bienes raices y los. terrenos, que ahora se 
han avaluado en 50 millones de pesos; pe
ro ¿en cuánto los adquirió 1 Seguramente, 
no le han costado más de un millón· de pe
sos, pero por los efectos de la plusvalía, no 
por obra de la Empresa, et valor de la pro
piedad ha ido aumentando. 

Creo, que podríamos aceptar el proyec' 
to, pero indicando sólo como aporte . de 
capital la cantidad de 56 millones de pe
sos. 

El señor Videla (Presidente). 
presente al H. señor Azócar que 
do la hora. Queda pendiente la 
riel proyect.o y con la palaJbra, 
ría. 

Se levanta la sesión. 

HagO' 
ha llega
discusión 
Su Seño' 

-Se levantó la sesión a las 19 horas. 

Juan EcheverrÍa Vial, 
Jefe de1a Redacción. 
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